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RESUMEN 

 

 Este estudio se propuso indagar el grado de cumplimiento de las 

normativas vigentes en Higiene y Seguridad en el Trabajo en el departamento 

despostada del frigorífico JBS de Argentina S.A., tratando de individualizar 

potenciales situaciones de riesgo en los distintos trabajos realizados en el sector y 

sus posibles medidas correctivas y preventivaspara, de esta forma mejorar la 

calidad de vida de  los trabajadores. Se trabajó con las bases de datos del 

relevamiento realizado en la empresa en el período 2016 en el departamento de 

Higiene y Seguridad en el Trabajo, el cual fue realizado por quien suscribe cuando 

desempeñaba sus funciones en la organización. En su realización se aplicaron 

protocolos de análisis y medición. Las variables en estudio fueron: el grado de 

cumplimiento de las normativas vigentes en higiene y seguridad, y las situaciones 

potenciales de riesgo para los trabajadores.Dentro de los resultados alcanzados 

se destaca que la empresa cumple en su gran mayoría con las normativas 

vigentes. Asimismo, se establecen recomendaciones para la mejoría de ciertas 

prácticas con el fin de aumentar y garantizar la seguridad laboral. El relevamiento 

deja en evidencia que la empresa se encuentra fuera de los establecimientos de 

alta siniestralidad, definido por la Secretaria de Riesgos del Trabajo (SRT). 
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INTRODUCCIÓN 

 

     El presente trabajo presenta un análisis de las condiciones de Higiene y 

Seguridad en el Trabajo en el departamento despostada del frigorífico JBS de 

Argentina S.A., planta Villa Gobernador Gálvez, para determinar el cumplimiento 

de la normativa vigente en Higiene y Seguridad en el Trabajo. El relevamiento se 

llevó a caboen el año 2016. 

     En el departamento despostada (Área 300) del frigorífico JBS de Argentina 

S.A. se desarrolla el cuarteo, desposte,  charqueo y  envase de cortes vacunos 

para consumo interno y exportación, además de la producción de materias primas 

para las áreas de industrializados de la planta (Hamburguesa, Carne cocida 

congelada, Conservas cárnicas y Embutidos).  

    El establecimiento posee un departamento de Higiene y Seguridad en el 

Trabajo, en el cual quien suscribe se desempeñó como colaborador, y que 

permanentemente detecta situaciones riesgosas, e informa las mismas a la 

Gerencia Industrial, para  que en conjunto se generen soluciones adecuadas. Se 

ha observado que en el año 2016 ha aumentado considerablemente el 

ausentismo del sector a causa de accidentes y  enfermedades profesionales. Por 

este motivo con la autorización de la Empresa y la ayuda del departamento 

Higiene y Seguridad en el Trabajo de la misma, se analizaron las causas de estos 

desvíos y se detallaron propuestas de mejoras con acciones correctivas y 

preventivas con el fin de mejorar la calidad de vida de los trabajadores y adecuar 

el área a la legislación vigente en materia de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 Este estudio se propuso indagar el grado de cumplimiento de las 

normativas vigentes en Higiene y Seguridad en el Trabajo que han sido 

adoptadas por la legislación de nuestro país, en el departamento despostada del 

frigorífico JBS de Argentina S.A., tratando de individualizar potenciales 

situaciones de riesgo en los distintos trabajos realizados en el sector y sus 

posibles medidas correctivas y preventivas, para de esta forma disminuir 

accidentes y enfermedades profesionales. 

 Las variables en estudio fueron: el grado de cumplimiento de las 

normativas vigentes en higiene y seguridad; y las situaciones potenciales de 
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riesgo para los trabajadores. Se trabajó con las bases de datos del relevamiento 

del período 2016del departamento de Higiene y Seguridad en el Trabajo, el cual 

fue realizado por quien suscribe cuando desempeñaba sus funciones en la 

organización. En su realización se aplicaron protocolos de análisis y medición que 

se detallan en cada apartado. De estas bases de datos se obtuvo para el posterior 

análisis, los índices de accidentes y enfermedades profesionales del 

establecimiento en el año 2016. De los accidentes se analizaron: Formas de 

Accidentes, Tipos de Lesiones, Zonas del Cuerpo Afectadas, Agentes Causantes 

y Causas de Accidentes. También se analizó el relevamiento realizado el 

12/12/2016 sobre el estado de cumplimiento en el establecimiento de la normativa 

vigente (Decreto 351/79), en cuanto a Servicio de higiene y seguridad en el 

trabajo, Servicio de medicina del trabajo, Herramientas, Máquinas, Espacios de 

trabajo, Ergonomía, Protección contra incendio, Almacenaje, Sustancias 

peligrosas y su almacenaje, Riesgo eléctrico, Aparatos sometidos a presión, 

Equipos y elementos de protección personal (EPP), Iluminación y color, 

Condiciones Higrotérmicas, Provisión de agua, Desagües industriales, Baños, 

Vestuarios y Comedor, Aparatos para izar, montacargas y ascensores, 

Capacitación, Vehículos, Ruido, Vibraciones, Soldadura, Escaleras, 

Mantenimiento preventivo de máquinas, equipos e instalaciones. Otros aspectos 

que se analizaron fueron los Agentes de riesgo. 

 El escrito se organiza en tres capítulos: en el CAPÍTULO PRIMERO se 

presenta la descripción de las diferentes características de la organización que es 

objeto del estudio; la descripción del establecimiento, las generalidades del área 

en estudio, su ubicación en el establecimiento y el Layout, y la Política de Higiene 

y seguridad industrial que aplica la empresa. 

 En el CAPÍTULO SEGUNDO se desarrolla el estudio y análisis de los 

ambientes, lugares y los puestos de trabajo describiendo el estado de situación de 

la gestión de la seguridad y salud en el trabajo de la organización, según los 

lineamientos establecidos por las Directrices para la gestión de la seguridad y 

salud en el trabajo en las empresas, que han sido adoptadas por la 

Superintendencia de Riesgos del Trabajo. Se expone la evaluación del 

cumplimiento legal de las condiciones de Higiene y Seguridad en el Trabajo, 
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según la Ley Nº 19.587/72 y su Decreto Reglamentario Nº 351/79, en el 

departamento despostada del frigorífico JBS de Argentina S.A.. Se detallan los 

agentes de riesgo más significativos y se presenta un Estudio de accidentes y 

enfermedades profesionales del establecimiento con los índices del año 2016.  

 En el CAPÍTULO TERCERO se exponen las conclusiones y 

recomendaciones sugeridas para el mejoramiento de la seguridad y la salud en el 

trabajo y las condiciones del trabajo de la organización.  
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CAPÍTULO PRIMERO 

 

I.1. Descripción del establecimiento 

 La planta de JBS de Argentina SA., está situada en Juan D. Perón S/Nº de 

la ciudad de Villa Gobernador Gálvez, provincia de Santa Fe, República 

Argentina. A continuación se presenta un mapa de ubicación de la empresa 

 

Imagen I: Mapa de ubicación de la empresa 

 

FUENTE: Google. (s.f.). [Mapa de la planta de JBS de Argentina SA, Villa Gobernador 
Gálvez en Google maps]. 

Recuperado el 12 de Noviembre, 2016, de: https://goo.gl/SssH3H 
 

 Es un Frigorífico de Ciclo Completo, dado que efectúa el proceso de 

matanza del ganado y la preparación de la carne vacuna en cortes anatómicos o 

para industrializar. Consta de una superficie total de 160.000 m² y una superficie 
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cubierta total de 65.000 m². Su edificación cuenta con naves compuestas por 

hormigón armado pre moldeado y piso de cemento alisado o cerámico. En el 

establecimiento se producen medias reses bovinas enfriadas, cuartos bovinos 

enfriados, menudencias congeladas, tripa salada para posterior proceso, cortes 

bovinos envasados al vacío enfriados, cortes bovinos congelados, carne cocida 

congelada, hamburguesas, salchichas, empanados de carne y pollo, conservas 

enlatadas, subproductos comestibles, harina de carne y hueso, cebo vacuno tipo 

B, cuero sin procesar, entre otros. Se presenta un diagrama de proceso de 

producción del Establecimiento en el apartado Anexo I del presente estudio. 

 Abastece al mercado interno y a los mercados de la Comunidad Europea, 

Israel, China, Rusia, Chile, Brasil, Canadá, Estados Unidos, entre otros. 

 En la actualidad trabajan aproximadamente 2049 trabajadores, distribuidos 

en los departamentos: comerciales, administración, finanzas, aseguramiento de la 

calidad, recursos humanos, mantenimiento y producción.  Toda el área 

administrativa se encuentra en un horario central de 8 a 17 hrs y las áreas 

productivas y de servicios de la misma, realizan horarios dispares que abarcan las 

24 hrs del día cumpliendo turnos de 9hrs. diarias los días de semana y 3 hrs los 

días sábado. Se presenta un organigrama de la empresa en el apartado AnexoII 

del presente estudio. 
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I.2. Plano del establecimiento y descripción del área en estudio. 

 A continuación se presenta el plano del establecimiento y la ubicación del 

área en estudio destacada en rojo. 

 

Imagen II: Plano del establecimiento y ubicación del área en estudio 

 

 

 

FUENTE: Elaboración propia 

  

 El área en estudio es la despostada integral de la planta, la misma cuenta 

con una superficie cubierta total de 7387 m², distribuidos en 2950 m² en área de 

cuarteo / desposte y 4437 m² en  área de picada (charqueo), envase primario, 
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envase al vacío, encajado de cortes y paletizado. 

 La dotación actual del área es de 537 personas, distribuidas en un jefe de 

departamento, siete supervisores y 529 operarios. Se opera en dos turnos de 9 

horas de lunes a viernes (4 a 13 hrs y de 13,30 a 22,30 hrs). Los días sábados se 

trabajan 3 horas por turno. En el primer turno trabajan 350 trabajadores y en el 

segundo turno 187 trabajadores. 

 El departamento cuenta con servicio de electricidad, vapor, aire 

comprimido, sistema de enfriamiento por amoníaco, agua potable a 98ºC para 

esterilización de herramientas,  agua potable a 45°C para las operatorias de 

limpieza y agua potable enfriada para consumo humano. 

 Dentro del Inventario de máquinas y herramientas se destacan por áreas 

las siguientes: 

 Cuarteo: Palcos, Balanzas dinámicas, Rieleras, Roldanas, Ganchos, 

Cuchillos, Chairas, Esterilizadores, Sierras, Guinches 

 Despostada: Palcos, Rieleras con norias, Roldanas, Ganchos, Cuchillos, 

Chairas, Esterilizadores, Raspadoras de hueso 

 Charqueo: Ganchos, Cuchillos, Chairas, Esterilizadores, Debeladoras, 

Equipo de afilado y limpieza de herramientas, Cintas transportadoras con 

mesas 

 Envase: Cintas transportadoras, Envasadoras estáticas (VS 95), 

Envasadora rotativa, Hornos de termo contracción, Secadoras, Mesas de 

encajado, Encintadoras automáticas, Balanzas dinámicas, Montacargas 

 Almacenado: Cintas transportadoras, Carretillas eléctricas, Auto elevadores 

 

El sector cuenta con los siguientes servicios: 

• Agua potable a temperatura ambiente. 

• Agua potable a 45ºC para limpieza y desinfección del personal, maquinas, 

herramientas y distintos sectores de trabajo. 

• Agua a 98ºC para esterilización de herramientas (sierras, cuchillos, chairas, 

etc.) 

• Aire comprimido a 8 Bar para alimentación de equipos. 
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• Vapor de baja presión 3 Bar para alimentación de hornos de termo 

contracción 

• Electricidad para iluminación y funcionamiento de equipos (380 v – 220 v) 

 

Dentro de los servicios auxiliares se mencionan: 

-Taller de área de mantenimiento 

-Centro de control de motores (CCM) 

-Taller de autos elevadores y carretillas eléctricas. 

-Cuarto de cargas de baterías eléctricas. 

-Almacenes generales. 

-Sala de máquinas. 

-Planta de tratamiento de agua potable. 

-Planta de tratamiento de efluentes y lagunas de tratamiento 

-Vestuarios 

-Baños 

-Oficina de Recursos Humanos 

- Oficina de Higiene y Seguridad 

-Servicio médico 

-Comedor de planta 

-Oficinas generales de planta 

-Lavadero de ropa 

-Escuela de adultos 

-Oficina de SENASA 

-Cuarto de herramientas 

-Cámaras de almacenamientos 

 

  En el apartado Anexo III se adjunta el flujograma que describe todas las 

tareas del departamento despostada.  

 Se expone a continuación el layout del área en estudio:  
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Imagen III: Layout del área en estudio 

 

 

FUENTE: Elaboración propia  
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I.3. Descripción de la producción de la empresa 

 

 La materia prima proviene de la faena propia y de terceros. La misma 

es colocada en cámaras y ordenada según su tropa de origen. Posteriormente es 

ingresada al departamento despostada. Para ingresar a despostada deben 

cumplir parámetros de tiempo y temperatura establecidos por la autoridad 

sanitaria. Generalmente luego de las 24 hrs de haber transcurrido la faena ya se 

pueden disponer las medias reses para ingresar al departamento despostada, las 

mismas deben tener una temperatura por debajo de los 7ºC.Los suministros son 

entregados desde almacenes generales, donde son estoqueados para su 

posterior uso según el programa de producción.  

 Los productos más importantes son los destinados a cubrir la Cuota Hilton, 

la misma es un cupo de exportación de carne vacuna sin hueso de alta calidad y 

valor que la Unión Europea otorga a países productores y exportadores de 

carnes. El Reglamento UE que se encuentra vigente es el Nº 810/2008; Argentina 

es el país que mayor porcentaje de cuota posee, con 28.000 toneladas anuales, lo 

que representa casi la mitad de la Cuota Hilton que otorga Europa. La cuota se 

cubre con cortes de carne de vacuno procedentes de novillos, novillitos o 

vaquillonas que han sido alimentados exclusivamente a pasturas desde su 

destete; y las medias reses de novillos que se clasifican dentro de las categorías 

“JJ”, “J”, “U” o “U2”, y novillitos y vaquillonas que se clasifiquen como “AA”, “A” o 

“B” conforme el Sistema de Tipificación Oficial establecido por la ex Secretaria de 

Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos de la República Argentina. En el año 

2015 fueron asignadas a JBS de Argentina SA. 3000 toneladas de cortes de alta 

calidad para exportar y cubrir la cuota Hilton. Otros productos importantes son los 

producidos para Israel, Chile, el mercado interno argentino y las materias primas 

elaboradas para las áreas de industrializado de la planta (Hamburguesa, 

embutidos, conservas, etc.).En el apartado Anexo IV se adjuntan algunas 

especificaciones de producto a modo de muestra. 
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I.4. Política de Higiene y Seguridad Industrial de JBS de Argentina S.A 

 La Política de Higiene y Seguridad Industrial de JBS de Argentina S.A 

(2012) se plantea como objetivo primordial proveer condiciones seguras de 

trabajo para todas las personas que desarrollan actividades en la misma y hacer 

todos los esfuerzos que requieran para evitar accidentes.Para ello, desde el 

departamento de Higiene y Seguridad en el Trabajo se garantiza que la empresa: 

_ Cumplirá con todos los requisitos de seguridad en el diseño, construcción y 

ampliación de sus instalaciones. 

_ Desarrollará sus operaciones productivas y el mantenimiento de sus plantas de 

acuerdo con prácticas reconocidas de seguridad. 

_ Cumplirá lo establecido en las leyes y reglamentos sobre la materia. 

 Dentro del marco apropiado para el desarrollo de los trabajos, la total 

prevención de los accidentes dependen principalmente de la actitud de las 

personas (JBS de Argentina S.A, 2012): 

 La seguridad personal y operativa es responsabilidad de la Supervisión, que 

deberá controlar las condiciones adecuadas para la realización de los trabajos. 

 Cada empleado es responsable directo de su propia seguridad y de las que 

pueden resultar afectados por su labor. 

 Cada empleado está obligado a cumplir con todas las normas y procedimientos 

de seguridad en vigencia, siendo condición de empleo su cumplimiento. 

 Cada empleado debe reconocer y mantener en buen estado su vestimenta y 

equipos de protección y utilizarlos obligatoriamente en sus tareas. 

 La limpieza y el ordenamiento adecuado de cada lugar de trabajo contribuye a 

un elevado nivel de seguridad, siendo responsabilidad de cada empleado su 

mantenimiento y preservación. 

 Situaciones potencialmente peligrosas pueden ser manejadas con seguridad a 

través de adecuadas precauciones y actividades consistentes. Con un buen 

criterio y una planificación apropiada todos los trabajos pueden realizarse en 

forma segura sin sacrificar otros aspectos. 

 Una actitud siempre atenta y alerta es condición imprescindible para evitar 

errores humanos y prevenir accidentes. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

 

 En este capítulo se presenta un breve estudio de accidentes y 

enfermedades profesionales del establecimiento con los índices del año 2016. 

Luego se describe el estado de situación de la gestión de la seguridad y salud en 

el trabajo en la organización en cuanto al análisis de los ambientes, lugares y los 

puestos de trabajo, según los lineamientos establecidos por las Directrices para la 

gestión de la seguridad y salud en el trabajo en las empresas, que han sido 

adoptadas por la legislación vigente. Asimismo, se expone la evaluación del 

cumplimiento legal de las condiciones de Higiene y Seguridad en el Trabajo, 

según la Ley Nº 19.587/72 y su Decreto Reglamentario Nº 351/79, en el 

departamento despostada del frigorífico JBS de Argentina S.A. Por último, se 

detallan los agentes de riesgo más significativos detectados en el establecimiento 

y se conforma el mapa de riesgo del departamento. 

 

II.1. Estudio de accidentes y enfermedades profesionales del 

establecimiento 

 Presentamos a continuación los índices de accidentes del año 2016y 

enfermedades profesionales de los trabajadores del establecimiento, que 

obtuvimos a través de las bases de datos del relevamiento del período 2016 del 

departamento de Higiene y Seguridad en el Trabajo de la empresa -el cual fue 

realizado por quien suscribe cuando desempeñaba sus funciones en la 

organización. 

 Un modelo de ficha para el análisis de accidentes y un modelo de denuncia 

de accidente a la ART se adjuntan en el apartado AnexoVdel presente estudio. 

 Asimismo, se presenta la Verificación de exención del programa de 

Rehabilitación para Empresas con establecimientos que registren alta 

siniestralidad (Normativa: Res. S.R.T. N°559/09 modificada por Res. S.R.T. 

N°475/11). 
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Tabla Nº1: Accidentes del departamento despostada. 
Frigorífico JBS Argentina. Año 2016 

 

Cuenta de Sector Accidentes 

Almacenes 1 

Corrales 3 

Despostada 32 

Despachos 3 

Hamburguesas 3 

Limpieza y desinfección 2 

Mantenimiento 1 

Playa de Faena 9 

Salchichas 3 

Total general 57 
 

Fuente: Bases de datos del relevamiento del período 2016del departamento de 
Higiene y Seguridad en el Trabajo de la empresa JBS Argentina 

 

 

 Como se observa en la Tabla Nº1 se registraron 32accidentes en 

despostada de un total de 57 accidentes en toda la planta. Esto representa que un 

56% de los accidentes del establecimiento pertenecen al área en estudio. 

 
Tabla Nº2: Accidentes in itinere del departamento despostada. 

Frigorífico JBS Argentina. Año 2016 
 

Cuenta de Sector In Itinere 

Despacho 2 

Despostada 9 

Etiquetada 1 

Ingredientes 2 

Mantenimiento 1 

Menudencia 2 

Playa de Faena 7 

Rebozados 2 

Salchichas 8 

Total general 34 
 

Fuente: Bases de datos del relevamiento del período 2016del departamento de 
Higiene y Seguridad en el Trabajo de la empresa JBS Argentina 

 

 Como se observa en la Tabla Nº2 se registraron9 accidentes in itìneres en 

despostada de un total de 34 accidentes in itíneres en toda la planta. Esto 
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representa que un 26.5% de los accidentes in itíneres del establecimiento 

pertenecen al área en estudio. 

 

Tabla Nº3: Enfermedades profesionales pertenecientes al departamento 
despostada. Frigorífico JBS Argentina. Año 2016 

 

Cuenta de Sector Enfermedad 

Despostada 11 

Menudencia 3 

Mondonguería 3 

Playa de Faena 2 

Total general 19 
 

Fuente: Bases de datos del relevamiento del período 2016 del departamento de 
Higiene y Seguridad en el Trabajo de la empresa JBS Argentina 

 

 Como se observa en la Tabla Nº3 se registraron 11 enfermedades 

profesionales en despostada de un total de 19 enfermedades profesionales en 

toda la planta. Esto representa que un 58% de las enfermedades profesionales 

del establecimiento pertenecen al área en estudio. 

 

 De los accidentes registrados se analizaron: Formas de Accidentes, Tipos 

de Lesiones, Zonas del Cuerpo Afectadas, Agentes Causantes y Causas de 

Accidentes. Obteniendo los siguientes resultados:  
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Tabla Nº4: Forma de accidente. Frigorífico JBS Argentina. Año 2016 

Forma de Accidente Accidente 

Golpe por objeto 18 

Herida punzo – cortante 15 

Atrapamiento 7 

Caída al mismo nivel 7 

Golpe contra objeto 5 

Caída a distinto nivel 2 

Esfuerzo físico 1 

Cuerpo extraño en ojo 2 

Total 57 
 

Fuente: Bases de datos del relevamiento del período 2016 del departamento de 
Higiene y Seguridad en el Trabajo de la empresa JBS Argentina 

 

 Como se observa en la Tabla Nº4, las Formas de Accidentes que 

registraron mayores índices son Golpe por objeto y Herida punzo - cortante. 

 Con respecto a los tipos de lesiones, Traumatismo y Herida cortante son 

los que reunieron los índices más altos, como se observa en la Tabla Nº5. 

  

Tabla Nº5: Tipo de lesión. Frigorífico JBS Argentina. Año 2016 
 

Lesión Accidente 

Traumatismo 33 

Herida cortante 20 

Torcedura 1 

Amputación 1 

Cuerpo extraño en ojo 2 

Total 57 
 

Fuente: Bases de datos del relevamiento del período 2016 del departamento de 
Higiene y Seguridad en el Trabajo de la empresa JBS Argentina 

 

 Seguidamente, en las Tablas Nº6 y Nº 7 se detallan las zonas del cuerpo 

afectadas -que han sido mayoritariamente en mano y dedos de mano- y los 

agentes causantes de los accidentes, que fueronlos medios de Transporte de 

materia prima (MP) y cuchillos. 
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Tabla Nº6: Zona del cuerpo afectada. Frigorífico JBS Argentina. Año 2016 

Zona Afectada Siniestros 

Dedos de la mano 17 

Mano 9 

Rodilla 6 

Hombro 5 

Múltiple 3 

Pierna 3 

Antebrazo 2 

Ojo 2 

Cabeza 2 

Muñeca 2 

Pie 2 

Cara 1 

Tobillo 2 

Cadera 1 

Total 57 
 

Fuente: Bases de datos del relevamiento del período 2016del departamento de 
Higiene y Seguridad en el Trabajo de la empresa JBS Argentina 

 

Tabla Nº7: Agente causante. Frigorífico JBS Argentina. Año 2016 

Agente causante Siniestros 

Medio de Transporte MP 15 

Cuchillo 14 

Superficie de tránsito 8 

Máquina 5 

Cuchilla Whizard 5 

Superficie de trabajo 2 

Gancho de trabajo 2 

Canasto 2 

Instalaciones Edilicias 2 

Escalera 2 

Total 57 
 

Fuente: Bases de datos del relevamiento del período 2016del departamento de 
Higiene y Seguridad en el Trabajo de la empresa JBS Argentina 
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 Estos datos de los accidentes y enfermedades profesionales del 

establecimiento, son acompañados de la verificación de exención del programa 

deRehabilitación para Empresas con establecimientos que registren alta 

siniestralidad (Normativa: Res. S.R.T. N°559/09 modificada por Res. S.R.T. 

N°475/11). 

II.2. Índices de Incidenciay Gravedad 

II.2.1. Índice de incidencia del establecimiento año 2016 

 
AT: accidentes de trabajo con baja laboral 
AI: accidentes in itinere 
EP: enfermedad profesionales con baja laboral 
  

Índice de incidencia:         (AT+AI+EP) x 1000 

                                      Nº empleados de la empresa 

AT+AI+EP: 110 

Empleados: 2049 

Índice de Incidencia de JBS de Argentina SA año 2016= 53.6 

 

 El índice de incidencia de JBS de Argentina es 53.6 y la SRT solicita para 

la industria frigorífica un máximo de 134. Este dato excluye a JBS de Argentina S. 

A. de estar dentro de los establecimientos de alta siniestralidad. 

 

 Exponemos a continuación la información de la base de datos para el 

cálculo del índice de Incidencia 
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Acc. In It. 

Enf. 
Prof. 

Total 
Accide
ntes 

 

  
Indice de 
Incidencia 

Trabajador
es 

2013 111,37   91 96 44 231 2074 

2014 66,59   60 41 30 131 1967 

2015 59,05   71 25 25 121 2049 

SRT 
Frigo. 

134             

Ene.   1,95 3 1 0 4  

Feb.   6,82 5 4 1 10  

Mar   11,21 6 0 3 9  

Abr   15,12 4 3 1 8  

May   17,56 1 3 1 5  

Jun   22,43 2 4 4 10  

Jul   25,85 3 2 2 7  

Ago   31,21 6 4 1 11  

Sep   37,56 7 5 1 13  

Oct   41,95 6 2 1 9  

Nov   49,26 9 4 2 15  

Dic   53,65 5 2 2 9  

  2016      

        
 

Gráfico Nº1: Índice de Incidencia de accidentes. 
Frigorífico JBS Argentina. Año 2016 

 

 

 

 Como se observa en el gráfico, hay una clara disminución del índice de 

53.6 



  

23 

 

incidencia en los últimos cuatro años, considerando el período 2013-2016. 

 

II.2.2. Índice de incidencia del departamento despostada año 2016. 

 

Índice de incidencia=          (AT+AI+EP) x 1000 

                                      Nº empleados de la empresa 

 

AT: 32 

AI: 9 

EP: 11  

Empleados en despostada: 537 

Índice de incidencia departamento despostada año 2016: 96.83 

Se observa que el Índice de incidencia del departamento despostada está por 

debajo del máximo estipulado por la SRT para el año 2016 y casi duplica el índice 

global de la empresa. 

 

II.2.3. Índice de gravedad del departamento despostada año 2016. 

 
 
Los índices de gravedad calculados son dos, no excluyentes, pero sí 

complementarios: 

        a- Índice de pérdida 

          El índice de pérdida refleja la cantidad de jornadas no trabajadas en el año, 

por cada mil trabajadores cubiertos: 

I P= 
Jornadas no trabajadas 

x 1000 
Trabajadores Cubiertos 

      

Jornadas no trabajadas en despostada año 2016=1130 

          IP=(1130/537)x1000= 2104 

          IP=2104 
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         b- Duración media de las bajas 

          La duración media de las bajas indica el promedio de jornadas no 

trabajadas por cada trabajador damnificado, incluyendo solamente aquellos con 

baja laboral: 

D M B= 
Jornadas no trabajadas 

 Casos con días de baja laboral 

 

            DMB=1130/52=21,7 días 

            DMB=21,7 días 

 

 Según datos recopilados por la SRT para el año 2015-2016 en 

establecimientos manufactureros, se observa un IP de 2277  y una DMB de 34.1 

días. Lo que refleja que el departamento despostada se encuentra por debajo de 

la media en similar tipo de industria.  
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II.3. Evaluación del cumplimiento legal de las condiciones de Higiene y 

Seguridad en el Trabajo 

 Se expone en este apartado el Estado de cumplimiento de la normativa 

vigente (Decreto 351/79) por parte de la empresa, en el departamento despostada 

del frigorífico JBS de Argentina S.A, en base a los resultados obtenidos en el 

relevamiento realizado el 12/12/2016. El informe completo de la ficha del 

relevamiento se encuentra en el apartado Anexo VIde esta investigación. 

 En primera instancia se presentan las condiciones a cumplir que “no aplica” 

la empresa y los correspondientes fundamentos técnicos. 

 En cuanto al ALMACENAJE no aplica el Ítem 37 de la Resolución SRT 

463/2009 - Anexo I, que indica que en los almacenajes a granel, las estibas debe 

contar con elementos de contención: debido a que el tipo de material que se 

manufactura, ya que no se trabaja mercadería a granel. 

 Con respecto a las SUSTANCIAS PELIGROSAS no aplica el Ítem 47, 

porque la empresa en sus procesos de producción no utiliza sustancias 

explosivas. 

 En relación a las RADIACIONES IONIZANTES no aplican los Ítems 87, 88, 

89 y 90 porque no se cuenta con equipos generadores de Rayos X. Del mismo 

modo, no se aplican los Ítems 91 y 92 (LÁSERES) ya que no existen equipos de 

láseres dentro del proceso.La situación se repite en los Ítems 94, 95, 96, 97, 98, 

99 y 100 (RADIACIONES NO IONIZANTES) que no se aplican debido a que en el 

establecimiento no se realizan tareas continuas durante la jornada laboral de 

Radiaciones no ionizantes donde puedan estar expuestos los trabajadores.  

 En relación a los BAÑOS, VESTUARIOS Y COMEDORES, no aplica el 

Ítems 112 ya que no se permiten establecimientos temporarios por política de la 

Empresa. 

En cuanto a VEHÍCULOS (Ítem 134) no aplica dado que no se transporta nada 

internamente por ferrocarril. 

 En cuanto a la CONTAMINACIÓN  AMBIENTAL, no se aplican los Ítems 
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135 y 136, debido a que con el tipo de material que se manufactura no se genera 

particulado en suspensión. 

 Con respecto a los ULTRASONIDOS E INFRASONIDOS, no se aplican los 

Ítems 139 y 140: debido al tipo de proceso de manufactura no se genera 

ultrasonido e infrasonido. Lo mismo ocurre con la UTILIZACIÓN DE GASES que 

no se aplican los Ítems 143, 144, 145 y 146porqueno se utilizan equipos de 

soldadura autógena en el área de estudio. El Ítem 147 del apartado 

SOLDADURAno aplica debido que no se realizan tareas continuas de trabajos 

con soldaduras en los talleres de  mantenimiento de cada sector del 

establecimiento. Tampoco el Ítem 179 porque no se utiliza equipo autógeno de 

soldadura. 

 En relación al Ítem 159, 160 y 161 de las OTRAS RESOLUCIONES 

LEGALES RELACIONADAS: no aplica a la Resolución 415/02 de Registro de 

Sustancias y Agentes Cancerígenos y a la Resolución 497/03 de Registro de 

PCBs, ya que el establecimiento no trabaja con las sustancias que se declaran en 

las mismas. Como tampoco aplica a la Resolución 743/03 de Registro Nacional 

para la prevención de Accidentes Mayores porque no posee las sustancias 

químicas en cantidad en toneladas mayor o igual a las consignadas en el Anexo I 

de la misma. 

  

 En los próximos apartados se expone la evaluación de los puntos que 

aplican  en torno al Servicio de higiene y seguridad en el trabajo, detallados punto 

por punto. 
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II.3.1 Análisis de prestación del servicio de Higiene y Seguridad en el 

trabajo en JBS Argentina S.A. 

 Según la normativa vigente (Decreto 351/79) los empleadores deberán 

disponer de la asignación de horas-profesionales mensuales en el establecimiento 

en función del número de trabajadores equivalentes y de los riesgos de la 

actividad. 

 Para la evaluación de este aspecto se aplicó la siguiente medición: 

 Cantidad de trabajadores equivalentes: cantidad que resulte de sumar el 

número de trabajadores dedicados a las tareas de producción más el 

CINCUENTA POR CIENTO (50 %) del número de trabajadores asignados a 

tareas administrativas 

● Personal total del establecimiento: 2049 trabajadores 

● Personal total con tareas productivas: 1375 operarios 

● Personal con tareas administrativas del establecimiento: 674 

administrativos 

● 1375 + (674 x 1/2)= 1712 trabajadores equivalentes  

Imagen Nº IV: Tabla de carga horaria según Decreto 1338/96 

 

FUENTE: Decreto 1338/96 
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 El número de Técnicos en Higiene y Seguridad  del trabajo necesarios de 

acuerdo a lo dispuesto en la tabla es: dos técnicos (186 horas/mes). 

 La empresa actualmente cuenta con 5 técnicos habilitados en Higiene y 

Seguridad en el trabajo en horario completo, estando por encima de lo solicitado 

por la legislación vigente.En el apartado Anexo VIIse adjuntan las incumbencias 

del departamento Higiene y Seguridad (H&S) en el establecimiento conforme a su 

actividad. 

 

II.3.1.1. Análisis de prestación del servicio de Higiene y Seguridad en el trabajo en 
el departamento Despostada de JBS de Argentina. 

 

Personal con tareas productivas departamento despostada: 537 operarios 

Trabajadores equivalentes: 537 

 

Por tabla Dec. 1338/96 son requeridas 114 horas/mes de técnicos Profesionales 

en Higiene y Seguridad del Trabajo. El área cuenta con un técnico en turno 

mañana tiempo completo de 8 hrs de lunes a viernes y otro técnico medio tiempo 

en turno tarde donde la dotación es inferior. Esto proporciona una cantidad de 288 

hrs al mes, superando ampliamente lo solicitado por la legislación. 
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II.3.2. Análisis del servicio de Medicina Laboral en JBS  de Argentina S.A. 

 La Empresa dispone de un médico laboral por turno de 8 hrs cada uno, de 

lunes a sábado (tres turnos), un médico especialista en traumatología en horario 

central (6 a 15 hrs) de lunes a viernes, un licenciado en quinesiología en horario 

central (6 a 15 hrs) de lunes a viernes, la presencia del doctor jefe de servicio 

médico en horario central (6 a 15 hrs) de lunes a sábado y un enfermero en 

horario central de 6 a 15 hrs de lunes a sábado. 

 Además cabe destacar que la empresa dispone de una oficina, dos 

consultorios de atención médica general, un consultorio de traumatología, sala de 

enfermería, una moderna sala equipada para tratamientos quinesiológicos, área 

de internación primaria, sala de guardia y baños con duchas provistos de agua 

fría y caliente separados por sexo. Estos servicios están situados en el área de 

servicio médico de la planta en lo que se denomina Social I con un área de 200 

metros cuadrados de superficie cubierta ocupada en planta baja. 

 En la evaluación de este aspecto se obtuvieron 1712 trabajadores 

equivalentes, calculados en el punto II.2.1 del presente estudio. 

 Los empleadores deberán disponer de la siguiente asignación de horas-

médico semanales en el establecimiento, en función del número de trabajadores 

equivalentes. 

Cantidad trabajadores equivalentes Horas-médico semanales  

                  301-500                   10Hs/semana 

                  501-700                   15 

                  701-1000                 20 

                  1001-1500               25 

  A partir de MIL QUINIENTOS UN (1501) trabajadores equivalentes se 

deberá agregar, a las VEINTICINCO (25) horas previstas en el cuadro  anterior. 

Una (1) hora-médico semanal por cada CIEN (100). 
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 La legislación requiere de 28 hrs/semana de un profesional médico laboral. 

La empresa cumple con dicha normativa dado que cuenta con 4 médicos 

laborales, un traumatólogo y un Lic. en quinesiología a tiempo completo 48 hrs a 

la semana. Asimismo, se realizan anualmente exámenes, a través de un servicio 

prestado en planta por la ART. Los exámenes son anuales dados los riesgos 

presentes en el   ambiente de trabajo.  
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II.3.3. Análisis de las herramientas utilizadas en el departamento 

despostada. 

 La normativa vigente (Decreto 351/79) exige la evaluación de las 

herramientas con las que trabajan los empleados: Cuchillo, chaira, gancho, 

raspadora neumática y sierras neumáticas.  

 La evaluación de las mismas se detalla a continuación: 

 
● Cuchillos: se observan algunos con desgaste excesivo y no se dispone de 

un procedimiento para el control periódico de herramientas. En vainas 

porta cuchillo se detectan hasta 4 cuchillos con avanzado desgaste. 

● Raspadoras de huesos: el afilado de estas máquinas no se encuentra 

estandarizado y no se realiza un seguimiento del desgaste y uso correcto 

de las mismas. 

● Sierras neumáticas: el afilado de estas máquinas no se encuentra 

estandarizado y no se realiza un seguimiento del desgaste y uso correcto 

de las mismas. Se observan sierras sin su segunda empuñadura y sin su 

silenciador. Ambos son elementos de vital importancia para no dañar al 

operador. Los equipos balanceadores, que ayudan al operario a mantener 

la sierra en posición,se observan deteriorados y no existen registros de 

mantenimiento preventivo de los mismos. La Empresa provee de 

herramientas aptas y seguras. Los desvíos se producen por no haber un 

procedimiento establecido de mantención y control de herramientas. 

● Todas las herramientas (cuchillos, chaira y gancho) son guardadas en 

vainas para tal fin de acero inoxidable, al finalizar la jornada laboralson 

limpiadas, afiladas, vueltas a limpiar y desinfectadas, para luego ser 

colgadas en percheros en el “cuarto de cuchillos”. 

 

  



  

32 

 

II.3.4. Análisis de las máquinas utilizadas en el departamento despostada. 

 

 Se observan correctamente colocadas todas las barreras fiscas en 

motores, poleas, cintas, etc. que no permiten el acceso de algún miembro del 

trabajador. En las envasadoras funcionan correctamente todas las barreras 

ópticas de seguridad, las cuales son probadas al inicio de cada jornada. 

 Todos los equipos cuentan con paradas de emergencia en correcto 

funcionamiento.En la última verificación de puesta a tierra (PAT) en septiembre 

del 2016 se detectaron PAT cortadas o deficientes. La empresa está llevando a 

cabo una revisión y reparación de todas las PAT de la planta, la finalización de 

dicha tarea está programada para antes del 01/02/2017. 

 Se observa muy poca identificación de cañerías y  una cantidad deficiente 

de cartelería en toda el área de estudio.Existe un procedimiento de bloqueo y 

rotulado de equipos para intervención de los mismos pero la empresa no lo aplica. 

Se adjunta un detalle del Procedimiento de bloqueo y rotulado de equipos para 

intervención en el apartado AnexoVIII. 
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II.3.5. Análisis de los espacios de trabajo en el departamento despostada. 

 

II.3.5.1. Limpieza en los puestos de trabajo 

 

La Empresa aplica metodología 5`S para mantener orden y limpieza.  

La limpieza del departamento está dividida en dos partes importantes: 

-Pre operaciones. 

Se realiza limpieza y desinfección del departamento con 8 operarios durante 6 

horas y la misma es revisada por control de calidad en lo que se denomina “SSOP 

pre operaciones” previo a iniciar las operaciones diarias. Cabe destacar que para 

realizar esta limpieza y desinfección se retira toda la carne del sector para evitar 

contaminaciones químicas con los productos de limpieza y desinfección. 

-Durante operaciones de producción. 

Se realiza limpieza solamente con agua a baja presión y retiran los sólidos caídos 

al piso con una dotación de 5 operarios en turno mañana y 3 operarios en turno 

tarde, la misma es revisada por control de calidad en lo que se denomina “SSOP 

durante  operaciones”. 

Los operarios de limpieza se diferencian de los de producción utilizando delantal y 

casco color amarillo, mientras que los operarios de producción utilizan delantal 

celeste y casco color blanco. 

En el establecimiento se gestionan los residuos de forma que se facilite su 

recuperación. Se separan según categorías:Papel, Pilas, Orgánicos, Cartón, 

Plástico, Polietileno, Peligrosos, Patológicos, Sólidos Urbanos, Metálicos.Se 

expone un detalle del procedimiento de Gestión de residuos dentro de la planta en 

el apartado AnexoIX. 
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II.3.6. Análisis ergonómico en el departamento despostada. 

 

 En la actualidad no se aplica un programa de ergonomía integrado (PEI) en 

el área estudiada. No se están realizando controles de ingeniería y administrativos 

de seguimiento a los distintos puestos de trabajo.  

 El último estudio ergonómico realizado por un profesional competente data 

del año 2013 y no abarca todos los puestos del departamento. Se adjunta en 

Anexo X el último estudio ergonómico realizado por la empresa. 

 

II.3.7. Análisis de prevención de incendio del departamento despostada. 

 

a) El fuego. 

Podemos definir al fuego como un proceso de combustión caracterizado por una 

reacción química de oxidación (desde el punto de vista del combustible) de 

suficiente intensidad para emitir luz y calor y en muchos casos, llama. Esta 

reacción se produce a temperatura elevada y evolución de suficiente calor como 

para mantener la mínima temperatura necesaria para que la combustión continúe. 

Se necesitan cuatro factores para que se produzca un incendio, estos son: 

Combustible, Comburente, Calor y Reacción Química. 

Combustible:es un material que puede ser oxidado, por lo tanto en la 

terminología química es un agente reductor. Como combustibles podemos 

nombrar el carbón, celulosa, madera, ceras, caucho, nafta, gas oil, metano, etc. 

Comburente: (agente oxidante), es un agente que puede oxidar a un combustible 

y al hacerlo esto se reduce a sí mismo. Desde el punto de vista del incendio el 

oxígeno del aire es el comburente principal, pues en casi exclusivamente todos 

los siniestros, el aire es el agente que alimenta el fuego. 

Temperatura de ignición:esta propiedad es la mínima temperatura a que una 

sustancia (sólida o líquida) debe ser calentada para iniciar una combustión que se 

sostenga por sí misma independiente de las fuentes externas de calor. 

Reacción en cadena o química:la eliminación del este cuarto factor significa 
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intervenir un proceso químico y por consiguiente habrá una extinción química, 

aunque además pueda estar presente una extinción física. Esta reacción está 

compuesta por una variedad de fragmentos moleculares como los radicales libres, 

hidrógeno libre, carbón libre, conocidos como especies activas. 

b) Clases de fuego: 

Clase A: Fuego de materiales combustibles sólidos (madera, tejidos, papel, 

goma, etc.).Para su extinción requieren enfriamiento, o sea se elimina el 

componentetemperatura. El agua es la sustancia extintora ideal.Se utilizan 

matafuegos Clase A, ABC o espuma química. 

Clase B: Fuego de líquidos combustibles (pinturas, grasas, solventes, naftas, 

etc.) ogases. Se apagan eliminando el aire o interrumpiendo la reacción en 

cadena.Se usan matafuegos BC, ABC, AFF (espuma química). 

Clase C: Fuego de equipos eléctricos de baja tensión. El agente extintor no debe 

serconductor de la electricidad por lo que no se puede usar agua (matafuego 

ClaseA ni espuma química). Se usan matafuegos Clase BC o ABC. Una vez 

cortadala corriente, se puede usar agua o extintores Clase A o espuma química 

AFFF. 

Clase D: Fuego de ciertos metales combustibles (magnesio, titanio, zirconio, 

sodio, potasio, etc.).Requieren extintores con polvos químicos especiales. 

 

c) Vías de escape sector armado de cajas en el entrepiso de encajado de 

cortes. 

 Se realizó todo el estudio de protección contra incendios en esta área dado 

que es la que cuenta con mayor carga de fuego del departamento despostada. 

 Para la evaluación de este aspecto se aplicó la siguiente medición: 

 Superficie del área: 400 m² 

El número "n" de unidades de anchos de salida requeridas se calculará con la 

siguiente fórmula:  

       "n" = N/100 

 N: número total de personas a ser evacuadas (calculado en base al factor de 

ocupación). N=400/30=13.3 
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 Las fracciones iguales o superiores a 0,5 se redondearán a la unidad por exceso. 

A los efectos del cálculo del factor de ocupación, se establecen los valores de X. 

 

Imagen Nº V: Tabla de factor de ocupacióndecreto 351/79 Anexo VI 

 

 FUENTE: Decreto 351/79 Anexo VII 

 El valor "n" número de anchos de salida es: "n" = N/100 =13/100=                         

0.13  Unidad de ancho de salida (mínimo por ley n=2).El valor de ancho mínimo 

permitido está dado por la tabla en relación al número de unidades de ancho de 

salida y será: 1.10 m. para construcciones nuevas, y 0.96 m. para construcciones 

existentes. 

 Cuando por cálculo corresponda no más de tres unidades de ancho de 

salida, bastará con un medio de salida o escalera de escape. 

 Efectivamente, el sector tiene como medio de escape una puerta que 

proviene de una escalera de 1.20 de ancho (con barral anti pánico) usada como 

ingreso/egreso de personal. A continuación se detallan planos de evacuación y 

puntos de encuentro. 
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Imagen Nº VI: Diagrama de evacuación sector picada 

 

 
FUENTE: EMPRESA JBS 
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Imagen NºVII: Puntos de encuentro ante una evacuación de planta

 

FUENTE: EMPRESA JBS 
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d) Carga de fuego 

Se define carga de fuego de toda una instalación como la cantidad de calor por 

unidad de superficie que produciría la combustión total de los materiales 

combustibles existentes en el Local. 

Se expresa en Kg/m2de madera, teniendo en cuenta que la madera libera 4400 

Kcal/Kg. Este valor se calcula siempre considerando la cantidad máxima de 

materiales que puede preverse que existan. 

La tabla  2.1 del Dto. 351/79 anexo VII corresponde el Riesgo 3 (Muy 

Combustible) cuya definición es: Materias que expuestas al aire, puedan ser 

encendidas y continúen ardiendo una vez retirada la fuente de ignición, por 

ejemplo: hidrocarburos pesados, madera, papel, tejidos de algodón y otros. 

Sector de incendio (CAP. 18 del Anexo VII decreto 351/79). Local o conjunto de 

locales, delimitados por muros y entrepisos de resistencia al fuego acorde con el 

riesgo y la carga de fuego que contiene, comunicado con un medio de escape. 

Los trabajos que se desarrollan al aire libre se considerarán como sector de 

incendio. 

Cálculo de Carga de Fuego - Material 

MATERIAL 

PODER CALORIFICO 

(En Kcal/Kg Según 

NIST (National Institute 

of Standards and 

Technology) 

CANTIDAD 

(EN Kg) 
TOTAL 

Cartón 4.000 20.000 80.000.000 

Madera 4.400 2.400 10.560.000 

PVC 5.000 400 2.000.000 

TOTAL CALORIAS  92.560.000 

KILOS MADERA EQUIVALENTE  21.036 

CARGA DE FUEGO (Kg mad/m2)   52,59 KG/m2 

RIESGO DEL SECTOR  R3 
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Cálculo de matafuegos necesarios y disposición actual. 

El potencial extintor mínimo de los matafuegos para fuegos clase A, responderá a 

lo establecido en la Tabla 1 Dec. 351/79. 

Tabla 1.Potencial extintor matafuego clase A 

 

Carga de Fuego 

 

RIESGO 

Riesgo 

1 

Explos. 

Riesgo 

2 

Inflam. 

Riesgo 

3 

Muy 

Comb. 

Riesgo 

4 

Comb. 

Riesgo 5 

Poco comb. 

hasta 15Kg/m2 - - 1 A 1 A 1 A 

16 a 30 Kg./m2 - - 2 A 1 A 1 A 

31 a 60 Kg./m2 - - 3 A 2 A 1 A 

61 a 100 Kg./m2 - - 6 A 4 A 3 A 

 

El potencial mínimo de los matafuegos para fuegos de clase B, responderá a lo 

establecido en la tabla 2 Dec. 351/79, exceptuando fuegos líquidos inflamables 

que presenten una superficie mayor de  1m². 

Tabla 2. Potencial extintor matafuego clase B 

 

Carga de Fuego 

 

RIESGO 

Riesgo 

1 

Explos. 

Riesgo 

2 

Inflam. 

Riesgo 

3 

Muy 

Comb. 

Riesgo 

4 

Comb. 

Riesgo 5 

Poco comb. 

hasta 15Kg/m2 - 6 B 4 B - - 

16 a 30 Kg/m2 - 8 B 6 B - - 

31 a 60 Kg/m2 - 10 B 8 B - - 

61 a 100 Kg/m2 - 20 B 10 B - - 
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a) Potencial extintor 

Carga de fuego: 52.59 KG/m2   

Riesgo: 3 – (Muy combustible) 

Necesidad: 3A-8B 

Corresponde: 1 extintor de 2.5 Kg ABC Marca Georgia(3A-20B).Agente extintor: 

CrodaKerr – Plus ABC. 

 

b) Cantidad de matafuegos 

Todo edificio deberá poseer matafuegos con un potencial mínimo de extinción 

equivalente a 1 A y 5 BC, en cada piso, en lugares accesibles y prácticos, 

distribuidos a razón de 1 cada 200 m2 de superficie cubierta o fracción. La clase 

de estos elementos se corresponderá con la clase de fuego probable. (CAP. 18 

del Anexo VII decreto 351/79). 

 CÁLCULO: Superficie cubierta en  m²:400m²:2 matafuegos 

  200 m².                          

Requiere 2 matafuegos de 2.5 kg ABC. Potencial extintor 3A:8BC en sector 

armado de cajas. 

La cantidad mínima es teórica, ya que se deben agregar extintores de acuerdo a 

los pasillos y divisiones de los locales, de manera tal que, no haya que recorrer 

más de 15 metros desde cualquier punto para alcanzar un extintor (Art. 176 Dto. 

351/79). 

La empresa cuenta con 3 matafuegos de 10 KG ABC y un matafuego de CO2 de 

10 Kg dentro del área de armado de cajas correctamente señalizados y de fácil 

acceso, además dispone de un sistema de extinción dotado de una red fija de 

agua con anillo perimetral externo e interno y Sala de bombas con tres bombas de 

incendio, Sistemas de Sprinklers en depósitos principales y tanque de agua 

independiente para alimentar dicho sistema. 
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Imagen Nº8: Red de incendio de planta. 

 

FUENTE: EMPRESA JBS 

 

 

 
  

Área de 

estudio carga 

de fuego 
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Imagen Nº9: Plano de ubicación de matafuegos en planta 

 

FUENTE: EMPRESA JBS 

 
 
El área cuenta con un sistema de detección temprana de incendio dotado de 

detectores de llamas infrarrojos, que están conectados a una central de comando 

en la oficina de seguridad física.  
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II.3.8. Análisis del almacenamiento de insumos y producto terminado en el 

departamento despostada. 

Se observa tanto en cámara de productos terminados, como en el sector armado 

de cajas una distancia superior a 1 m entre la estiva y el techo. 

Las cámaras de depósitos están dotadas de estanterías y la circulación entre las 

mismas es correcta.  

El área armado de cajas cuentan con las estivas de cajas para armar paletizadas 

sobre el piso y los pasillos de circulación se encuentran señalizados, respetando 

una distancia de 0,60 mde la pared y  de más de 3 m de distancia al techo.  

 

II.3.8.1. Normas de estibaje seguro de productos en JBS de Argentina S.A 

 

A continuación se exponen las normas de estibaje seguro de la empresa: 

 Toda estiba debe ser apilada sobre tarimas que mantendrán una luz de 

0,10 m, entre el producto y el piso. 

 Para las cámaras y/o depósitos se mantendrá un espacio mínimo de 

0,60mentre estibas y paredes, vigas, techos, columnas, extintores, 

hidrantes, equipos forzadores de aire, instalaciones eléctricas y de 

amoníaco. 

 En el caso de las estibas con productos en bolsa como los que se estiban 

encámaras, se colocaráentre la pared y la estiba, pallets o tarimas en 

forma de reja, de manera de evitar presiones contra la pared y permitir la 

circulación del aire frío. 

 En ningún caso se obstruirán las zonas de circulación, puertas, caminos, 

salidas de emergencia, llaves de instalaciones, extintores, hidrantes, 

acceso a la cabinas de montacargas, dejándose siempre como mínimo un 

pasillo de 0,60 m. 

 Todo vehículo estacionado para cargar y descargar deberá estar: 

 En cambio 

 Con el freno de mano colocado, concluidas sus operaciones; 

 Con dos de sus ruedas calzadas con cuñas o tacos. 

 Para cualquier desviación de estas instrucciones por falta de espacio en las 
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cámaras y depósitos, se pedirá la autorización previa de la Gerencia de 

Operaciones y del Dpto. Higiene y Seguridad Industrial.  
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II.3.9. Análisis de las sustancias peligrosas utilizadas en el departamento 

despostada. 

Se observa en el depósito de productos de limpieza una clara separación entre 

los productos ácidos de los alcalinos. 

Las sustancias peligrosas se encuentran identificadas con la normativa 

actualizada por la resolución SRT 801/15. 

Los manipuladores utilizan los EPP requeridos para operar sustancias peligrosas. 

Se realizaron pruebas de funcionamiento de las duchas de emergencia y lava ojos 

y las mismas están en perfectas condiciones de uso y en los lugares requeridos 

para su uso. 

El depósito cuenta con un sistema de retención de líquidos y desagües 

conductores a una cámara de almacenamiento. 

 La red de incendio llega hasta el depósito de sustancias peligrosas. 

Los depósitos de amoníaco utilizados para refrigeración se encuentran 

perfectamente aislados y rotulados. Se dispone de bocas de la red de incendio en 

las inmediaciones y los tanques de amoníaco dotadas de picos generadores de 

abanicos de agua para frenar cualquier fuga accidental. También hay alarmas que 

detectan fugas de amoníaco que reportan a la central de control situada en la 

oficina de seguridad física de la planta. 

Existen registros de capacitación recientes del personal de limpieza en el uso de 

productos de limpieza y hojas de seguridad de los mismos. 

Las Hojas de seguridad de cada sustancia peligrosa se encuentran en cada 

puesto de trabajo, en la oficina del departamento Higiene y Seguridad y en el 

servicio médico. 

En el departamento despostada la única sustancia peligrosa utilizada es 

amoníaco, la empresa cuenta con un plan de seguridad de emergencia ante algún 

desvío, el mismo se encuentra a la vista en la oficina del sector y en el ingreso al 

departamento. También se dispone de un plano de evacuación del departamento 

ante alguna emergencia y se han llevado adelante prácticas periódicas de dicho 

plan de evacuación. 
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II.3.10.  Análisis del riesgo eléctrico. 

Las tareas de mantenimiento eléctrico son realizadas por personal perteneciente 

al departamento eléctrico y son los únicos responsables de llevar adelante tareas 

de reparación y/o modificación de instalaciones eléctricas. Los mismos tienen una 

capacitación básica de técnicos eléctricos, electromecánicos o electrónicos y 

posteriormente fueron capacitados en los procedimientos de trabajo eléctrico de la 

empresa.  

Todos los trabajos son registrados en la base de datos del sistema Mantec, 

sistema de gestión de mantenimiento utilizado por la empresa. 

Todos los proyectos de la empresa deben estar aprobados por el Gerente de 

Higiene y Seguridad para su posterior ejecución. 

La empresa cuenta con pararrayos (descargas atmosféricas) con puestas a tierra 

independientes. 

En la última verificación de PAT realizada el 03/09/2016(Ver AnexoXI) se 

detectaron las siguientes anomalías: 

● La mayoría de los sectores donde se realizaron mediciones no cuentan con 

protección de interruptor diferencial de alta sensibilidad (“disyuntor 

diferencial”) de 30 mA; 30 ms. 

● Hay PAT que se encuentran desconectadas.  

● No se cumple con los códigos de colores. Falta adecuación de la mayor 

parte de la instalación eléctrica a las Normas AEA. 
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II.3.11. Análisis de los aparatos sometidos a presión. 

La empresa realiza anualmente controles de las calderas y los aparatos 

sometidos a presión. En el área de estudio solamente se encuentra un recipiente 

de aire comprimido, el cual cuenta con un informe de inspección del 04/2016, con 

los siguientes registros: 

● Inspección visual 

● Medición de espesores 

● Plano dimensional 

● Calibración de válvula de seguridad 

● Memoria de cálculo 

● Inspección de la Empresa Provincial de la Energía(EPE)  

● Conclusión del informe de inspección: de acuerdo a los resultados de la 

inspección y a la memoria de cálculo realizado el equipo se encuentra en 

condiciones seguras de operación para las presiones internas declaradas. 

Presión de trabajo declarada: 8 Bar 

Presión de venteo: 9 Bar 

Máxima presión de trabajo por cálculo (según norma ASME): 15 BAR 

 

Imagen Nº10: Plano dimensional 

 

FUENTE: Elaboración propia 
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II.3.12. Análisis del uso de elementos de protección personal (EPP). 

La empresa provee a todos los trabajadores los EPP. El área de Higiene y 

Seguridad industrial es responsable por la selección y aprobación los EPP a usar 

en JBS Argentina S.A. según la reglamentación vigente. 

 El área Almacén es responsable por hacer las requisiciones para la reposición de 

stock y adquisición de Elementos de Protección Personal nuevos, siguiendo los 

direccionamientos técnicos del área Higiene y Seguridad. 

Los Supervisores y Jefes de área son los responsables de hacer el pedido para 

cada trabajador, usando el ERP (sistema operativo de gestión). Los Jefes de 

departamento son los responsables de tramitar el retiro del EPP y de registrar su 

entrega para cada colaborador, usando el formulario “Constancia de Entrega y 

utilización de indumentaria y/o elementos de protección personal” que cumple la 

normativa de la SRT res. 299/11. 

 

II.3.12.1. Indumentaria y/o elementos de protección personal usados en el 
departamento despostada. 

 

 Anualmente o cada vez que el proceso lo requiera, se realiza una 

revisión por parte del departamento Higiene y Seguridad industrial de JBS de 

Argentina de la Indumentaria y/o elementos de protección personal.  
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Guiado de  la res X x x x   x                 x X     x x     

retiro de costillar X x x x   x    x x   X       x     x x x     

Cuartero Jarvis y ayudante X x x   x               x     X     x     x 

Cuartero X x x   x x    x x   X       x     x   x     

maquinista de guinche X x x   x x   x       X       x     x x     

Despostado colgado X x x x   x    x x   X     x     x   x x     

Despostado en mesa   x x x   x    x x   X     x       x x x     

Wizeros X x x   x x    x x   X X       x       x     

Sierrero y ayudante X x x   x x     x   X   x         x       x 

Charqueadores de mesas   x x x       x             x x       x     

pesca cortes   x x x   x   x       X       x     x x     

primer envase de cortes   x x x   x                   x       x     

embasado secundario al 
vacio 

  x x x   x                   x     x x     

embasado secundario al 
vacio (pulpo) 

  x x x                                     

envase terciario   x x x                               x     

Paletizado   x x                                       

armado de cajas   x x x                             x       
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II.3.13.Análisis de Iluminación en sector despostada por protocolo 

 

 En cuanto a los niveles de iluminación en el sector, se aplicó el método de 

medición fundamentado en una cuadrícula de puntos de medición que cubre toda la 

zona analizada. 

 La base de esta técnica es la división del interior en varias áreas iguales, 

cada una de ellas idealmente cuadrada. Se mide la iluminancia existente en el 

centro de cada área a la altura de 0,8m sobre el nivel del suelo y se calcula un valor 

medio de iluminancia. En la precisión de la iluminancia media influye el número de 

puntos de medición utilizados. Existe una relación que permite calcular el número 

mínimos de puntos de medición a partir del valor del índice de local aplicable al 

interior analizado. 

 

Aquí el largo y el ancho, son las dimensiones del recinto y la altura de montaje es la 

distancia vertical entre el centro de la fuente de luz y el plano de trabajo. 

La relación mencionada se expresa de la forma siguiente: 

 

Donde “x” es el valor del índice de local redondeado al entero superior, excepto para 

todos los valores de “Índice de local” iguales o mayores que 3, el valor de x es 4. A 

partir de la ecuación se obtiene el número mínimo de puntos de medición. 

Una vez que se obtuvo el número mínimo de puntos de medición, se procede a 

tomar los valores en el centro de cada área de la grilla. 

Cuando el recinto donde se realizará la medición posea una forma irregular, se 

deberá, en lo posible, dividir en sectores cuadrados o rectángulos. 

Luego se debe obtener la iluminancia media (E Media), que es el promedio de los 
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valores obtenidos en la medición. 

 

Una vez obtenida la iluminancia media, se procede a verificar el resultado según lo 

requiere el Decreto 351/79 en su Anexo IV, en su tabla 2, según el tipo de edificio, 

local y tarea visual. 

En caso de no encontrar en la tabla 2 el tipo de edificio, el local o la tarea visual que 

se ajuste al lugar donde se realiza la medición, se deberá buscar la intensidad media 

de iluminación para diversas clases de tarea visual en la tabla 1 y seleccionar la que 

más se ajuste a la tarea visual que se desarrolla en el lugar. 

Una vez obtenida la iluminancia media, se procede a verificar la uniformidad de la 

iluminancia, según lo requiere el Decreto 351/79 en su Anexo IV. 

 

Donde la iluminancia Mínima (E Mínima), es el menor valor detectado en la medición 

y la iluminancia media (E Media) es el promedio de los valores obtenidos en la 

medición. 

Si se cumple con la relación, indica que la uniformidad de la iluminación está dentro 

de lo exigido en la legislación vigente. 

La tabla 4, del Anexo IV, del Decreto 351/79, indica la relación que debe existir entre 

la iluminación localizada y la iluminación general mínima. 
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 Esto indica que si en el puesto de trabajo existe una iluminación localizada de 

500lx, la iluminación general deberá ser de 250lx, para evitar problemas de 

adaptación del ojo y provocar accidentes como caídas golpes, etc. 

 Las mediciones se realizaron en el sector despostada, el día 25/12/2016 en el 

horariode 12.20 a 14.00 hrs. Se utilizó como referencia la resolución 84/2012 de la 

SRT. Las operaciones del departamento en el momento de la medición eran 

normales. Se realizan mediciones de niveles de iluminación con una frecuencia 

anual. En el Anexo XII se adjunta el protocolo de medición. 

En los puntos 127, 128,129, 130 y 131 no se cumple con los niveles mínimos de Lux 

establecidos por la legislación y el punto 122 A1 no cumple con la luminancia media. 

Se realizan verificaciones mensuales de la iluminación de emergencia, las pruebas 

son realizadas por el departamento Higiene y seguridad industrial. Se verifica 

funcionamiento e intensidad lumínica. A continuación se expone el plano de 

iluminación de emergencia. 
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Imagen Nº11: Plano de iluminación de emergencia. 

 

FUENTE: EMPRESA JBS 
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II.3.14. Análisis de las condiciones Higrotérmicas. 

Las áreas de trabajo se encuentran refrigeradas, por tal motivo se realizan 

periódicamente controles estrés térmico por frío.  

Los valores límites para el estrés por frío están destinados a proteger a los 

trabajadores de los efectos más graves tanto del estrés por frío (hipotermia) 

como de las lesiones causadas por el frío, y a describir las condiciones de 

trabajo con frío por debajo de las cuales se cree que se pueden exponer 

repetidamente a casi todos los trabajadores sin efectos adversos para la salud. 

El objetivo de los valores límites es impedir que la temperatura interna del 

cuerpo descienda por debajo de los 36ªC(96,8 ªF) y prevenir lesiones en las 

extremidades del cuerpo. La temperatura interna del cuerpo es la temperatura 

determinada mediante mediciones de la temperatura rectal con métodos 

convencionales. Para una sola exposición ocasional a un ambiente frío, se debe 

permitir un descenso de temperatura interna hasta 35ªC solamente. Además de 

las previsiones para la protección total del cuerpo, el objetivo de los valores 

límites es proteger a todas las partes del cuerpo, en especial las manos, los 

pies y la cabeza de las lesiones por frio. En la Imagen 10 se indican lossíntomas 

clínicos que presentan las víctimas de hipotermia.  

  



  

56 

 

Imagen Nº 10 Síntomas clínicos 

 

FUENTE:Resolución 295/03 

 

 Hay que proveer a los trabajadores de ropa aislante seca adecuada para 

mantener la temperatura del cuerpo por encima de los 36ºC si el trabajo se 

realiza a temperaturas inferiores a 4ºC. Son factores críticos la relación de 

enfriamiento y  el poder de refrigeración del aire. La relación de enfriamiento del 

aire se define como la pérdida de calor del cuerpo en vatios por metros 

cuadrados y es una función de la temperatura del aire y de la velocidad del 

viento sobre el cuerpo expuesto. Cuanto mayor sea la velocidad del vientoy 

menor la temperatura de trabajo, mayor será el valor de aislamiento de la ropa 

protectora exigida. En la Imagen 11 se da una gráfica de temperaturas 

equivalentes de enfriamiento. En el Anexo XIII se adjunta el protocolo de 

medición de estrés por frio. 
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Imagen Nº 11 

 

FUENTE:Resolución 295/03 

 De las mediciones realizadas se concluye que los valores obtenidos en 

los diferentes puestos se encuentran dentro de la tabla de la Imagen 11 por lo 

cual los operarios están expuestos a que se le pueda producir el llamado pie de 

trinchera o pie de inmersión. Las distintas áreas del departamento se 

encuentran en el rango de POCO PELIGROSO. 
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II.3.15. Análisis de la provisión de agua. 

El establecimiento realiza análisis fisicoquímicos y microbiológicos   mensuales 

en un laboratorio habilitado por la autoridad sanitaria (SENASA).  Además de 

ello realiza controles de cloro libre en agua en distintos puntos establecidos de 

la planta diariamente. 

La empresa cumple con la legislación vigente tanto en la frecuencia como en los 

parámetros fisicoquímicos y microbiológicos solicitados por la legislación vigente. En 

Anexo XIV se adjunta protocolo de análisis de agua fisicoquímico y bacteriológico. 
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II.3.16. Análisis de los desagües industriales de la planta. 

El establecimiento cuenta en todas sus áreas, desagües sifonados de acero 

inoxidable. Los mismos derivan a tres tipos de cañerías de desagües: 

● Línea Roja: todos los sectores productivos con excepción del área 

mondonguería zona sucia. Esta cañería se dirige a una zaranda rotativa para 

extraer sólidos, luego a piletas de decantación para extraer sólidos finos en 

suspensión y grasas. Posteriormente el efluente es enviado a tres lagunas de 

tratamientos (anaeróbica/facultativa/aeróbica) para luego volcar en las aguas 

del río Paraná. 

● Línea Verde: desagües de la zona mondonguería sucia. Esta cañería se 

dirige a una zaranda rotativa para extraer sólidos, Posteriormente se dirige a 

tres lagunas de tratamientos (anaeróbica/facultativa/aeróbica) para luego 

volcar en las aguas del río Paraná. 

 

● Línea de baños: esta cañería recolecta todos los efluentes de baños de la 

planta, pasa por una reja móvil para extraer sólidos y posteriormente es 

enviada a las lagunas de tratamiento para luego volcar en las aguas del río 

Paraná. 

 Se observa que el establecimiento y el área en estudio cumplen con la legislación 

vigente. En Anexo XV se adjunta protocolo de análisis de desagües industriales. 
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II.3.17. Análisis de las condiciones de baños, vestuario y comedor. 

El establecimiento cuenta con baños y vestuarios separados para hombres y 

mujeres. 

● El baño de hombre cuenta con 20 inodoros, 30 lavabos, 30 orinales.  

● El vestuario dispone de 30 duchas dotadas de agua fría y caliente, 10 

lavabos, 10 orinales y sector de ropa limpia de calle y sector de ropa de 

trabajo, los mismos separados físicamente por paredes sanitarias. 

● El vestuario de mujeres cuenta con 10 duchas dotadas de agua fría y caliente, 

10 lavabos, 10 inodoros y sector de ropa limpia de calle y sector de ropa de 

trabajo, los mismos separados físicamente por paredes sanitarias. 

● El comedor tiene una capacidad de 500 personas por turno, dotado de 

excelente infraestructura para el servicio, dirigido por un profesional 

nutricionista y un equipo altamente capacitado para brindar un muy buen 

servicio. El mismo funciona las 24 hrs del día atendiendo los distintos turnos 

de trabajo de la planta. 

Los requisitos de ley para baños y vestuarios para una dotación del área 

despostada en turno mañana (máxima dotación): 

Dotación de hombres: 280 

14 inodoros 

28 lavabos 

28 orinales 

28 duchas 

 

Dotación de mujeres: 70 

8 inodoros 

7 lavabos 

7 duchas 

Se observa que se cumple la legislación en cantidad y estado de las 

instalaciones de baños, vestuarios y comedor.  
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II.3.18. Análisis de los Aparatos para izar, montacargas y ascensores. 

La planta cuenta en el área encajado de cortes un montacargas para elevar 

desde planta baja al primer piso donde se arman fondos y algunas tapas de 

productos a elaborar. El montacargas QHG de Hidral está diseñado para el 

transporte vertical de grandes cargas (hasta 4500 Kg). Además de contar con 

un sistema de antiderivas eléctricos para una renivelación automática  que 

permite el enrasado perfecto del suelo durante el proceso de carga y descarga. 

En la puerta de PB y de primer piso se encuentra claramente identificada la 

carga máxima permitida. Se observan registros de un control mensual del 

equipo, por un técnico habilitado. El equipo cumple lo establecido en el Dec. 

351/79 Cap. 15 art. 127. 

Imagen Nº 12: Montacargas QHG de Hidral

 

FUENTE: Instructivo de producto de Empresa Hidral, Argentina. 
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Imagen Nº 13: Características generales de Montacargas QHG de Hidral 

 

FUENTE: Instructivo de producto de Empresa Hidral, Argentina. 

 
Características constructivas del equipo 
 

● Paredes en chapa pintada en pintura epoxi. 

● Puertas con acabado en pintura epoxi. 

● Suelo en chapa estriada pintada con epoxi. 

● Luminarias  LED. 

● Bandas protectoras en caño tubular de alta resistencia. 

● Botonera en placa inoxidable con llavín de prioridad. 

● Puertas de piso con acabados en pintura epoxi. 

● Botonera empotrada en el marco de la puerta. 

● Display de piso. 

● Alimentación eléctrica: 400V ± 5% trifásica, 50/60 Hz. 

● Velocidad: 0.2 m/seg 

● Potencia eléctrica consumida: 24 Kw 

● Superficie útil de carga: 14.6 m² 

● Carga máxima permitida: 4500 Kg 

● Posee parada de máximo nivel de sobrecarga en el sistema de fuerza motriz. 
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II.3.19. Análisis del sistema de capacitación al personal. 

La empresa cuenta con un plan anual de capacitación (Ver Anexo XVI), el mismo 

es producto de dar cumplimiento a la Ley Nacional Nº 19.587/72 y su Decreto 

Reglamentario Nº 351/79 de Higiene y Seguridad en el Trabajo; la Ley 24557/95 de 

Riesgos del Trabajo y su Decreto Reglamentario Nº 170/96, Resolución S.R.T. Nº 

38/96, Ley provincial 12913 yResolución ministerial 607/2011 de la Provincia de 

Santa Fe.  

Uno de los aspectos fundamentales para la Prevención de Riesgos es tener 

conocimiento de los mismos y de las distintas causas que pueden llegar a producir 

Accidentes y Enfermedades Laborales. Por estos motivos la formulación del plan 

anual de capacitación está a cargo del personal del departamento Higiene y 

Seguridad  y Medicina Laboral de planta, los cuales cuentan con el relevamiento de 

datos estadísticos. La ART aporta material didáctico y personal especializado para 

dar apoyo en distintas capacitaciones. El Establecimiento entrega por escrito a su 

Personal, las Medidas Preventivas tendientes a evitar las Enfermedades 

Profesionales y Accidentes del Trabajo. 

La motivación y concientización del personal se logra a través de la información 

brindada sobre las tareas desarrolladas, su efecto sobre la salud y las ventajas de 

llevarlas a cabo cumpliendo las normas de seguridad estipuladas.  

La evaluación de las capacitaciones impartidas se realiza en auditorías internas y en 

el desarrollo de las actividades diarias. Además,se lleva a cabo una evaluación 

semestral, como medida de control y verificación de que los conceptos básicos e 

indispensables están incorporados en los distintos temas desarrollados, en Anexo 

XVI se muestra un modelo de evaluación. Esto se realiza con el fin de conformar una 

base para la identificación de futuras necesidades de capacitación. Se mantienen 

registros de las capacitaciones realizadas. 

La empresa dispone de un área de capacitación, con todas las condiciones edilicias 

para capacitar 60 personas al mismo tiempo, con proyector, pizarrón, bancos de 

estudio, etc. 
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II.3.20. Análisis de los vehículos utilizados en el departamento despostada. 

En el departamento despostada se utilizan dos auto elevadores a explosión interna 

de hasta 2500 Kg marca Yale modelo 25 Vx el cual cumple con la Res. S.R.T 960/15 

y cuatro carretillas eléctricas también marca Yale modelo MPL. de hasta 2000 Kg. 

Todos los equipos fueron adquiridos en el año 2015 en un plan de renovación de 

flota.  

Los conductores de los vehículos de la empresa son capacitados por técnicos del 

departamento Higiene y Seguridad industrial anualmente y  sometidos a estudios 

médicos y psicofísicos específicos para verificar la aptitud en este puesto. Luego de 

aprobar las evaluaciones se les brinda un carnet de conductor de vehículos para 

transitar dentro de planta dando cumplimiento en los puntos anteriores a lo requerido 

por la Res.960/15 de la S.R.T.El conductor antes de iniciar las tareas debe completar 

un CheckList (Anexo XVII) para verificar el estado del equipo y de esta forma dar 

cumplimiento a los artículos 16 y 17 de la Res.960/15 de la S.R.T. 

Los lugares de circulación de estos equipos están correctamente señalizados al 

igual que las velocidades máximas permitidas. 

Trimestralmente el Jefe del taller de autos elevadores realiza una inspección 

minuciosa del equipo. El mantenimiento correctivo y preventivo de los 

autoelevadores se encuentran registrado en el sistema MANTEC (sistema de gestión 

de mantenimiento de la Empresa). 
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a) Auto-elevador. 

Imagen Nº 14: Auto-elevador 

 

FUENTE: Instructivo de producto de Empresa YALE, Argentina. 

 
El equipo cuenta con nuevo asiento de suspensión total FLM80 junto con el tren de 

potencia aislado proporciona los mejores niveles de vibración en todo el cuerpo 

dentro de su clase, con un valor de 0,6m/s2, asegurando que el conductor siga 

manteniendo su confort y productividad a lo largo de todo el turno de trabajo y 

ayudando a reducir su fatiga, así como sus dolores y molestias. 

El auto elevador posee torre panorámica (cabina para proteger del riesgo de vuelco). 

Los espejos retrovisores, luces, freno, freno de mano, cinturón de seguridad y la 

torre de elevación de carga se encuentran en buen estado. La bocina de retroceso 

funciona correctamente. Cuenta con un extintor de 1 Kg para tipo de fuego A, B y C, 

el cual se encuentra en buen estado de conservación. Posee inscripción de carga 

máxima admisible, siendo la misma de 2.500 Kg. Para evitar el accionamiento 

involuntario, posee un sensor debajo del asiento para permitir el accionamiento de 

los comando sólo cuando el conductor se encuentra sentado.  
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b) Carretilla eléctrica 

El ergonómico cabezal del timón y el brazo de éste, que está montado en posición 

baja, ofrecen un confort excelente para el carretillero. Longitud compacta del cabezal 

de potencia y velocidad de deslizamiento para conseguir una maniobrabilidad 

excelente. Cuenta con bocina, parada de emergencia y posee inscripción de carga 

máxima admisible (1500 Kg). 

Imagen Nº 15: Carretilla eléctrica 

 

FUENTE: Instructivo de producto de Empresa Yale, Argentina. 

II.3.21. Análisis del nivel de ruido. 

 El Sonido es un fenómeno de perturbación mecánica, que se propaga en un 

medio material elástico (aire, agua, metal, madera, etc.) y que tiene la propiedad de 

estimular una sensación auditiva. Cuando el sonido comienza a ser desagradable 

para la persona receptora se denomina Ruido. 

 El Ruido es uno de los contaminantes más comunes en los ambientes 

laborales. El mismo puede generar distintas dolencias entre las que se encuentran: 

 Pérdida de capacidad auditiva. 

 Interferencia en la comunicación. 

 Malestar, estrés, nerviosismo. 

 Cambios en el comportamiento social. 

 Disminución del rendimiento laboral. 

 Incremento de accidentes. 
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 El procedimiento que se utilizó para la obtención de la exposición diaria de los 

trabajadores al ruido fue por medición indirecta a través de la medición de niveles 

sonoros equivalentes (LAeq.T). Para aplicar este procedimiento se utilizó un medidor 

de nivel sonoro integrador o sonómetro integrador.  El sonómetro dispone de filtro de 

ponderación A en frecuencia y respuesta temporal lenta. La exposición a ruido no 

puede exceder los valores que se dan en la tabla “Valores límites para el ruido”, que 

se expone a continuación. 
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Imagen Nº 16: Valores límites para el ruido 

 

FUENTE:Resolución 295/03 

 

Para cada puesto de trabajo evaluado se consideró: 

 Tiempo de exposición. 
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 Nivel sonoro equivalente medido. 

 Tiempo máximo de exposición permitido para el nivel sonoro equivalente 

medido (extraído de tabla “Valores Límite para el Ruido”) 

 

Con esta información se calculó la Dosis de Exposición a Ruido mediante la 

siguiente expresión: 

 

Dosis=( C1+C2+…+Cn)/(T1+T2+…+Tn) 

 

Donde: 

C: Tiempo de explosión a un determinado LAeq.T  (valor medido) 

T: tiempo máximo de exposición permitido para este LAeq.T 

 

Para ser aceptable la dosis de Ruido de Exposición a Ruido debe ser menor a 1. 

 

Se  observa que las dosis son mayores o igual a 1 en los siguientes puntos (el 

detalle del estudio se encuentra en el Anexo XVIII): 

79 –Charqueo 

80-Sierra 

81-Wizars 

82 –Embolsado lado sur centro 

83- Pescador lado oeste 

209-Balancero 

 

En los puntos arriba detallados no se cumple con la legislación vigente. 

Se adjunta en Anexo XVIII Protocolo de medición de ruido en el puesto de 

trabajo. 
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II.3.22. Análisis de vibraciones en puesto de trabajo, sector crítico. 

Se realizan periódicamente mediciones de vibración en distintos puestos de 

trabajo, el puesto de aserrado del cuarteo es uno de los puestos que 

históricamente estuvo fuera de rango frente a la legislación vigente, luego de 

cambiar equipos y adecuar la tarea se mejoró notablemente.  

En el puesto de trabajo sierra neumática de cuarteo no se sobrepasa el valor 

límite umbral para jornada de hasta 8 hrs/día (4m/seg²) en ninguno de los tres 

ejes X, Y o Z, ni el valor de 0.5 m/seg² durante 8 hrs para el valor suma 

ponderado. Se adjunta en Anexo XIX Protocolo control de vibraciones en puesto 

de trabajo 
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II.3.23. Análisis de los procedimientos de soldadura y equipo utilizado. 

El taller de mantenimiento del área despostada cuenta con una soldadora de arco 

eléctrico marca Gamma de 250 A, la misma se utiliza para realizar reparaciones 

puntuales de corta duración. 

Características: 

Alimentación   3 x 380 VCA - 50/60 Hz 

Capo de Regulación   55 a 250 A, por derivador magnético 

Características   Protector térmico y ventilación forzada 

Clase de Aislamiento   H 

Corriente Fusibles Retardados   25 A 

Corriente útil Al 100%   148 A 

Corriente útil Al 35%   250 A 

Corriente útil Al 60 %   190 A 

Diámetro Electrodos   2 - 5 mm 

Factor De Potencia   0,73 cos 

Grado De Protección   IP22 

Largo Cable Alimentación   4 m 

Potencia Instalada   18 Kva 

Sección   4 x 2,5 mm2 

Tensión sección máxima   73 VCC en vacío 

 

El sector de mantenimiento posee una adecuada ventilación e iluminación. No existe 

una captación localizada de humos de soldadura. La máquina y sus partes se 

encuentran limpias y en buen estado.  

Se cuenta con los siguientes elementos de protección personal para llevar a cabo 

los trabajos de soldadura: guantes de cuero; delantal y polainas de cuero; y careta. 

El sector de mantenimiento posee pantallas, para evitar proyecciones de partículas y 

chispas, y para proteger a las personas que trabajan cerca del sector. 

 El personal de mantenimiento se encuentra capacitado, y se guarda un registro de 

la misma. 
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II.3.24. Análisis del uso y estado de escaleras. 

En el departamento despostada  se utilizan escaleras fijas, para subir a los 

palcos de cuarteo y desposte. Son de acero inoxidable con peldaños 

abocardados y las mismas cuentan con pasa manos. No superan el metro de 

altura. Se observan algunos peldaños doblados y demasiada grasitud en las 

escaleras durante operaciones. 

Para las tareas de mantenimiento la empresa dispone de elevadores tijera. 

 

II.3.25 Mantenimiento preventivo de las máquinas, equipos e instalaciones en 

general. 

La empresa cuenta con un software especializado en mantenimiento preventivo, 

que además da un seguimiento de todas las intervenciones realizadas a los 

equipos registrados de planta. Dentro de los equipos registrados se encuentran 

la instalación eléctrica de planta, montacargas del área encajado de cortes, 

calderas, iluminación, mampostería, etc. 

Características más relevantes del software: 

● Seguimiento de mantenimiento preventivo y reparaciones. 

● Calcula automáticamente e informa cuando es necesario mantenimiento 

al resaltar (en color) el equipo que lo necesita. 

● Además del mantenimiento por intervalos, puede asignar fecha o 

distancia constante para su servicio de mantenimiento preventivo. 

● Genera  órdenes de trabajo automáticas basadas en el mantenimiento 

preventivo y programación de reparaciones. 

● Genera un historial de mantenimiento detallando todo mantenimiento 

preventivo, reparaciones y costos. 

● Estadísticas y Análisis de los costos detallado para mantenimiento 

preventivo, reparaciones, piezas y mano de obra. 
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● Seguimiento y vigilancia del desgaste de equipo. 

● Aplicación de módulo de seguridad. Permite definir usuarios y nivel de 

visualización. 

● Aplicación de lector de códigos de barra. Seguimiento de piezas 

escaneando códigos de barra. 

● Requerimiento de compras para la adquisición de piezas de proveedores. 

La empresa dispone de un plantel de dos ingenieros a cargo del área 

mantenimiento preventivo y técnicos que realizan el seguimiento y control 

de las tareas, que son realizadas por mecánicos de los distintos talleres de 

área del establecimiento.  
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II.4. Análisis de los agentes de riesgo del establecimiento. 

La Ley Nº 24.557 propugna el fomento de la prevención como objetivo primordial y 

prevé la obligación de conocer el estado de salud de los trabajadores derivado de la 

exposición a riesgos laborales, a través de la realización de exámenes médicos en 

salud. 

El artículo 9º del Decreto Nº 1338/96 señala que los exámenes médicos se deben 

realizar en función del riesgo a que se encuentran expuestos los trabajadores al 

desarrollar su actividad. 

La Resolución S.R.T. Nº 043/97 establece que los exámenes periódicos serán 

realizados bajo la responsabilidad de la Aseguradora de Riesgos del Trabajo y del 

Empleador Auto asegurado, acorde al riesgo al que está expuesto el trabajador 

respectivo. 

Deberá entenderse como relevamiento de agentes de riesgo a la acción que las 

Aseguradoras de Riesgo de Trabajo y los Empleadores Autoasegurados realicen en 

cada uno de los establecimientos de sus empleadores afiliados o en sus propios 

establecimientos, según corresponda, tendiente a localizar e identificar aquellos 

agentes que puedan ser causa de enfermedad profesional o que estén enumerados 

específicamente en normas preventivas. 

Las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo y los Empleadores Auto asegurados 

deberán realizar anualmente el relevamiento de los agentes de riesgo causantes de 

enfermedades profesionales. 

El relevamiento deberá indicar la fecha de realización, nómina del personal expuesto 

—identificado por CUIL— a cada uno de los agentes de riesgo, sector y puesto de 

trabajo. Los datos deberán ser refrendados por los responsables de las áreas de 

Higiene y Seguridad en el Trabajo y/o Medicina del Trabajo de las Aseguradoras de 

Riesgos del Trabajo o de los Empleadores Auto asegurados. 

 

 En el apartado AnexoXXse adjunta la plantilla de relevamiento de agentes de 

riesgo de enfermedades  profesionales 
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II.4.1. Códigos de los Agentes de Riesgos detectados de los trabajadores expuestos 
en el establecimiento. 

 

60001 - Brucella 

60005 - Mycobacterium Tuberculosis 

80004 - Posiciones forzadas y/o gestos repetitivos en el trabajo I (extremidades 
superiores) 

80009 - Aumento de la presión Intraabdominal (Hernias Inguinales y Crurales) 

80010 - Aumento de la Presión Venosa en Miembros Inferiores (Várices) 

80011 - Carga, Posiciones Forzada y Gestos Repetitivos con Carga de la Columna 
Vertebral Lumbosacra (Hernia Discal Lumbosacra) 

90001 - Ruido  

40108 - Insecticidas organofosforados 

40182 - Sustancias irritantes de vías respiratorias  

 

 

II.4.2. Mapa de riesgo 

 Se ha desarrollado un mapa de riesgo del área desposada en base alManual 

de Buenas Prácticas para la Industria Frigorífica realizado por la Superintendencia 

de Riesgos del Trabajo (2016). En el apartado AnexoXXI se presentan los cuadros y 

símbolos pertinentes que describen los distintos tipos de riesgos que podemos 

encontrar en la industria frigorífica, los cuales se utilizaron para desarrollar el 

presente mapa de riesgo del sector. 

 En la imagen Nº 17 se exponen las referencias del mapa de riesgo y las 

zonas del área despostada donde se aplica. Luego se presenta el mapa de riesgo 

elaborado con el estudio para el área despostada (Imagen Nº18). 
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Imagen Nº 17: Referencias del mapa de riesgo y las zonas  

del departamento despostada donde se aplica 

 

 

FUENTE: Elaboración propia 
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Imagen Nº 18: Mapa de riesgo del área despostada 

 

FUENTE: Elaboración propia 

 

Cuarteo

 

Envase

 

Envase

 

Envase

 

Desposte 

 

Charqueo
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CAPÍTULO TERCERO 

 Este estudio se propuso indagar el grado de cumplimiento de las normativas 

vigentes en Higiene y Seguridad en el trabajo en el departamento despostada del 

frigorífico JBS de Argentina S.A., tratando de individualizar potenciales situaciones 

de riesgo en los distintos trabajos realizados en el sector y sus posibles medidas 

correctivas y preventivas, para de esta forma mejorar la calidad de vida de los 

trabajadores. 

 

 Dentro de los resultados obtenidos se destacan las siguientes conclusiones, 

con sus correspondientes recomendaciones: 

III.1. Accidentes y enfermedades profesionales del establecimiento. 

Recomendaciones  

 El índice de incidencia de accidentes y enfermedades profesionales de 

JBS de Argentina en el año 2016 es 53.6. La Superintendencia de Riesgos del 

Trabajo solicita para la industria frigorífica un máximo de 134. Este dato excluye a 

JBS de Argentina S. A. de estar dentro de los establecimientos de alta siniestralidad, 

con lo cual se verifica su exención del programa de Rehabilitación para Empresas 

con establecimientos que registren alta siniestralidad (Normativa: Res. S.R.T. 

N°559/09 modificada por Res. S.R.T. N°475/11). 

Recomendaciones: 

 Respecto a los traumatismos de mano, la empresa ha realizado una 

inversión en la compra de bines plásticos, que reemplazarán a los canastos 

metálicos armables que generan gran cantidad de golpes en mano. Se 

recomienda acelerar los tiempos de entrega para eliminar esta causa tan 

importante. 

 Los cortes en mano se producen en gran parte por no usar guantes 

anti corte en la mano de sujeción del cuchillo. Se recomienda usar este EPP 

en forma obligatoria en ambas manos. 

 Para reducir las enfermedades profesionales se recomienda: 

a) durante los descansos y después de la jornada laboral realizar 
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ejercicios de relajación muscular para estirar grupos musculares. 

b) recapacitar al personal en manejo seguro de cargas manuales. 

 

 Con respecto al estado de cumplimiento de las normativas vigentes en 

Higiene y Seguridad en el Trabajo, se destacan algunos resultados alcanzados:  

 

III.2. Cumplimiento legal de las condiciones de Higiene y Seguridad en el 

Trabajo 

III.2.1 Prestación del Servicio de Higiene y Seguridad en el trabajo en JBS Argentina 
S.A.  

 En JBS Argentina S.A, el número necesario de Técnicos en Higiene y 

Seguridad  del Trabajo, de acuerdo a lo dispuesto en la normativa, son dos técnicos. 

La empresa actualmente cuenta con 5 técnicos habilitados en Higiene y Seguridad 

en el Trabajo, superando lo solicitado por la legislación vigente, tanto para el 

establecimiento como para el departamento Despostada. 

III.2.2. Servicio de Medicina Laboral en JBS  de Argentina S.A.  

 En JBS  de Argentina S.A., la legislación requiere de 28 hrs/semana de un 

profesional médico laboral, y la empresa cumple con dicha normativa dado que 

cuenta con 4 médicos laborales, un traumatólogo y un Lic. en quinesiología a tiempo 

completo 48 hrs a la semana.  

III.2.3. Herramientas utilizadas en el departamento despostada. Recomendaciones 

 La normativa vigente (Decreto 351/79) exige la evaluación de las 

herramientas con las que trabajan los empleados (Cuchillo, chaira, gancho, 

raspadora neumática y sierras neumáticas) La evaluación de las mismas ha 

permitido observar que algunas se encuentran con desgaste excesivo y no se 

dispone de un procedimiento para su control periódico y uso correcto de las mismas, 

lo mismo ocurre con el afilado de las máquinas de aserrado y raspadoras de huesos. 

Recomendaciones: 

 Cuchillos: Se recomienda que las herramientas sean de uso universal, no 

debe haber un juego de herramientas específico para cada persona. Sería propicio 
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entregar un juego de herramientas al inicio del turno y cambiar el juego de 

herramientas al realizarse el relevo central con otro color de mango para distinguir 

el recambio. Cada juego debe contar con una chaira, tres cuchillos y un gancho, 

todos provistos dentro de una vaina de acero inoxidable. Con esta metodología se 

pueden controlar detenidamente las herramientas antes de ser entregadas y 

estandarizar el afilado de las mismas. También es necesario definir claramente qué 

tipo de herramienta es necesaria para cada puesto de trabajo y plasmarlo en un 

procedimiento de trabajo. 

 Raspadoras de huesos: Se propone que estas herramientas se afilen, 

lubriquen y mantengan adecuadamente, realizando un seguimiento detallado del 

uso y mantenimiento de las mismas por personal calificado en el taller de área de 

despostada e introducirlas dentro del sistema de mantenimiento preventivo. Se 

recomienda el control periódico de vibraciones de este equipo para verificar estado 

mecánico, no perjudicar al operador estando dentro de la reglamentación  vigente 

(Res. 295/03). 

 Sierras neumáticas: Se propone que estas herramientas se afilen, lubriquen y 

mantengan adecuadamente, realizando un seguimiento detallado del uso y 

mantenimiento de las mismas por personal calificado en el taller de área de 

despostada e introducirlas dentro del sistema de mantenimiento preventivo. Se 

recomienda el control periódico de vibraciones de este equipo para verificar estado 

mecánico, no perjudicar al operador estando dentro de la reglamentación  vigente 

(Res. 295/03). Colocar la segunda empuñadura y el silenciador del 

equipo.Introducir en el sistema de mantenimiento preventivo los balanceadores de 

sierras para de esta forma mantenerlos en forma adecuada. 

III.2.4. Máquinas utilizadas en el departamento despostada. Recomendaciones 

 Se observan correctamente colocadas todas las barreras físicas en motores, 

poleas, cintas, etc. que no permiten el acceso del algún miembro del trabajador. En 

las envasadoras funcionan correctamente todas las barreras ópticas de seguridad, 

las cuales son probadas al inicio de cada jornada. Todos los equipos cuentan con 

paradas de emergencia en correcto funcionamiento. En la última verificación de 

puesta a tierra en setiembre del 2016 se detectaron PAT cortadas o deficientes. La 
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empresa está llevando a cabo una revisión y reparación de todas las PAT de 

laplanta, la finalización de dicha tarea está programada para antes del 01/02/2017. 

Se observa muy poca identificación de cañerías y  una cantidad deficiente de 

cartelería en toda el área de estudio. Existe un procedimiento de bloqueo y rotulado 

de equipos para intervención de los mismos pero la empresa no lo aplica.  

Recomendaciones: 

 Se recomienda el uso de la norma IRAM 10005 en la señalización del 

establecimiento y concluir la reparación de las puestas a tierra(PAT) de las 

máquinas y la aplicación del procedimiento de bloqueo y rotulado. 

III.2.5. Espacios de trabajo en el departamento despostada.  

 Con respecto a la limpieza en los puestos de trabajo, la Empresa aplica 

metodología 5`S para mantener orden y limpieza, que está dividida en dos partes 

importantes: Pre operaciones y Durante operaciones de producción. Asimismo, en el 

establecimiento se gestionan los residuos según categorías de forma que se facilite 

su recuperación.  

Recomendaciones: 

 Se recomienda cambiar algunos contenedores de residuos que se 

observaron deteriorados y sin tapa. Aumentar la señalización de máquinas y/o 

instalaciones según norma IRAM 10005. 

III.2.6. Aspecto ergonómico en el departamento despostada. Recomendaciones 

 En la actualidad no se aplica un programa de ergonomía integrado (PEI) en el 

área estudiada. No se están realizando controles de ingeniería y administrativos de 

seguimiento a los distintos puestos de trabajo.  

 El último estudio ergonómico realizado por un profesional competente data 

del año 2013 y no abarca todos los puestos del departamento.  

Recomendaciones: 

● Implementar el protocolo de ergonomía de la Resolución SRT 886/15 

utilizando la guía práctica  provista por la SRT y mantenerlo en el tiempo. 

● Realizar estudios ergonómicos con un profesional competente en los puestos 

de trabajo donde se hayan identificado factores de riesgo ergonómicos luego 

de haber  aplicado el protocolo de ergonomía de la Resolución SRT 886/15. 
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● Implementar controles de ingeniería y/o controles administrativos en los 

sectores comprometidos. Por ejemplo: supervisar que se cumpla con el límite 

de medias reses y cuartos que pueden ser trasladadas por un operario. 

● Instruir a los supervisores en el control de la ejecución de las tareas y a los 

trabajadores en las posturas correctas a adoptar para realizarlas.  

● Rotación de personal entre puestos de trabajo con diferentes niveles de 

riesgo ergonómico, establecido por un procedimiento de trabajo seguro y con 

conocimiento de todo el personal. 

● Implementar un programa de ejercicios de calentamiento previo, relajación 

durante la tarea y estiramiento al finalizar la jornada. 

● Capacitar al personal en levantamiento y traslado de cargas en forma manual 

y documentar. 

III.2.7.Prevención de incendio del departamento despostada. Recomendaciones  

 Se destaca que se realizó todo el estudio de protección contra incendios en el 

sector armado de cajas en el entrepiso de encajado de cortes, dado que es la que 

cuenta con mayor carga de fuego del departamento despostada. El sector tiene 

como medio de escape una puerta que proviene de una escalera de 1,20m de ancho 

(con barral anti pánico) usada como ingreso/egreso de personal. La empresa cuenta 

con 3 matafuegos de 10 KG ABC y un matafuego de dióxido de carbono de 10 Kg 

dentro del área de armado de cajas correctamente señalizados y de fácil acceso, 

además dispone de un sistema de extinción dotado de una red fija de agua con 

anillo perimetral externo e interno y Sala de bombas con tres bombas de incendio, 

Sistemas de Sprinklers en depósitos principales y tanque de agua independiente 

para alimentar dicho sistema. El área cuenta con un sistema de detección temprana 

de incendio dotado de detectores de llamas infrarrojos, que están conectados a una 

central de comando en la oficina de seguridad física.  

Recomendaciones 

 Colocar una salida de emergencia en el lado opuesto al ingreso del 

sector armado de cajas dado que al tener una única salida puede 

obstaculizarse por un incendio o por una pérdida de Amoníaco. 
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III.2.8.Almacenamiento de insumos y producto terminado en el departamento 
despostada. Recomendaciones 

 Se observa tanto en cámara de productos terminados, como en el sector 

armado de cajas una distancia superior a 1 m entre la estiva y el techo. Las cámaras 

de depósitos están dotadas de estanterías y la circulación entre las mismas es 

correcta. El área armado de cajas cuentan con las estivas de cajas para armar 

paletizadas sobre el piso y los pasillos de circulación se encuentran señalizados, 

respetando una distancia de 0.60 m de la pared y  de más de 3 m de distancia al 

techo. La empresa cuenta con normas propias de estibaje seguro de productos. 

Recomendaciones 

 Se recomienda colocar estanterías de dos posiciones de alto en el 

sector armado de cajas, esto posibilitará un mejor aprovechamiento del 

espacio y facilitaría aún más la correcta circulación. Esta inversión debe ir 

acompañada de una carretilla manual con elevador para poder posicionar los 

pallets en el segundo nivel. 

III.2.9.Sustancias peligrosas utilizadas en el departamento despostada. 
Recomendaciones 

 Se observa en el depósito de productos de limpieza una clara separación 

entre los productos ácidos de los alcalinos. Las sustancias peligrosas se encuentran  

identificadas con la normativa vigente (resolución SRT 801/15). Los manipuladores 

utilizan los EPP requeridos para operar sustancias peligrosas. Se realizaron pruebas 

de funcionamiento de las duchas de emergencia y lava ojos y las mismas están en 

perfectas condiciones de uso y en los lugares requeridos para su uso. El depósito 

cuenta con un sistema de retención de líquidos y desagües conductores a una 

cámara de almacenamiento. La red de incendio llega hasta el depósito de sustancias 

peligrosas. Los depósitos de amoníaco utilizados para refrigeración se encuentran 

perfectamente aislados y rotulados. Se dispone de bocas de la red de incendio en 

las inmediaciones y los tanques de amoníaco dotadas de picos generadores de 

abanicos de agua para frenar cualquier fuga accidental. También hay alarmas que 

detectan fugas de amoníaco. Las Hojas de seguridad de cada sustancia peligrosa se 

encuentran en cada puesto de trabajo, en la oficina del departamento Higiene y 
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Seguridad Industrial y en el servicio médico. En el departamento despostada la única 

sustancia peligrosa utilizada es amoníaco, la empresa cuenta con un plan de 

seguridad de emergencia ante algún desvío. Se dispone de un plano de evacuación 

del departamento ante alguna emergencia y se han llevado adelante prácticas 

periódicas de dicho plan de evacuación.  

Recomendaciones 

 No se encontraron registros de capacitación al personal, en hoja de seguridad 

de amoníaco. Se recomienda la capacitación del personal en este punto dado que 

es la única sustancia peligrosa que van a encontrar en sus puesto de trabajo y 

puede llegar a ser letal. 

III.2.10.Riesgo eléctrico. Recomendaciones 

 Las tareas de mantenimiento eléctrico son realizadas por personal 

perteneciente al departamento eléctrico y son los únicos responsables de llevar 

adelante tareas de reparación y/o modificación de instalaciones eléctricas. Los 

mismos tienen una capacitación básica de técnicos eléctricos, electromecánicos o 

electrónicos y posteriormente fueron capacitados en los procedimientos de trabajo 

eléctrico de la empresa. Todos los trabajos son registrados en la base de datos del 

sistema Mantec, sistema de gestión de mantenimiento utilizado por la empresa. 

Todos los proyectos de la empresa deben estar aprobados por el Gerente de 

Higiene y Seguridad Industrial para su posterior ejecución. La empresa cuenta con 

pararrayos (descargas atmosféricas) con puestas a tierra independientes. En la 

última verificación de PAT realizada el 03/09/2016 (Ver Anexo XI) se detectaron las 

siguientes anomalías: a) La mayoría de los sectores donde se realizaron mediciones 

no cuentan con protección de interruptor diferencial de alta sensibilidad (“disyuntor 

diferencial”) de 30 mA; 30 ms. b) Hay PAT que se encuentran desconectadas. c) No 

se cumple con los códigos de colores. d) Falta adecuación de partes de la 

instalación eléctrica a las Normas AEA 

Recomendaciones 

 Se recomienda adecuar la instalación a la Normativa de la Asociación 

Electrotécnica Argentina AEA. Instalar interruptores diferenciales para 

protección de los trabajadores.  
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 Reconectar las PAT cortadas. Colocar protección en tableros para evitar 

contactos directos. 

 Se deja constancia que al momento de realizar la visita de planta se está 

desarrollando un intensivo plan de adecuación de la instalación eléctrica. 

III.2.11. Aparatos sometidos a presión. Recomendaciones 

 La empresa realiza anualmente controles de calderas y aparatos sometidos a 

presión. En el área solamente se encuentra un recipiente de aire comprimido, el cual 

cuenta con un informe de inspección del 04/2016, y la conclusión del informe de 

inspección indica que de acuerdo a los resultados de la inspección y a la memoria 

de cálculo realizado el equipo se encuentra en condiciones seguras de operación 

para las presiones internas declaradas. Presión de trabajo declarada: 8 Bar. Presión 

de venteo: 9 Bar. Máxima presión de trabajo por cálculo (según norma ASME): 15 

BAR 

Recomendaciones 

 Pintar el recipiente completo para protegerlo exteriormente de la 

corrosión, dado que se observa descascaramiento de pintura. 

III.2.12. Uso de elementos de protección personal. Recomendaciones 

 La empresa provee a todos los trabajadores los EPP. El área de Seguridad 

industrial es responsable por la selección y aprobación los EPP a usar en JBS 

Argentina S.A. según la reglamentación vigente. El área Almacén es responsable 

por hacer las requisiciones para la reposición de stock y adquisición de Elementos 

de Protección Personal nuevos, siguiendo los direccionamientos técnicos del área 

Higiene y Seguridad. Los Supervisores y Jefes de área son los responsables de 

hacer el pedido para cada trabajador, usando el ERP (sistema operativo de gestión). 

Los Jefes de área son los responsables de tramitar el retiro del EPP y de registrar su 

entrega, usando el formulario “Constancia de Entrega y utilización de indumentaria 

y/o elementos de protección personal” que cumple la normativa de la SRT res. 

299/11. Anualmente o cada vez que el proceso lo requiera, se realiza una revisión 

por parte del departamento higiene y seguridad industrial de JBS de Argentina de la 

Indumentaria y/o elementos de protección personal.  

Recomendaciones 
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 Se recomienda el uso obligatorio de guante anti corte en ambas 

manos de los trabajadores que manipulen cuchillos. 

III.2.13. Iluminación en sector despostada por protocolo. Recomendaciones 

 Las operaciones del departamento en el momento de la medición eran 

normales. Se realizan mediciones de niveles de luxometría con una frecuencia 

anual. En los puntos 127, 128,129, 130 y 131(el plano se encuentra en el 

apartado Anexo XII) no se cumple con los niveles mínimos de Lux establecidos 

por la legislación y el punto 122 A1 no cumple con la luminancia media. Se 

realizan verificaciones mensuales de la iluminación de emergencia. Se verifica 

funcionamiento e intensidad.  

Recomendaciones 

 Reparar las fuentes lumínicas fuera de servicio. 

 Reforzar los sectores con escasa iluminación con nuevas fuentes 

lumínicas. 

 En los sectores que la operatoria y la instalación lo permita bajar las 

fuentes lumínicas, ya que la iluminación disminuye con la distancia la 

cuadrado. 

 Donde se coloquen equipos fluorescentes nuevos deben colocarse 

equipos de a dos. Cada luminaria debe ir conectada a una fase eléctrica 

distinta para compensar el parpadeo y así evitar la fatiga visual. 

 Introducir en el mantenimiento preventivo la limpieza y recambio de 

luminarias. 

 Medir anualmente la intensidad lumínica en los puestos de trabajo como 

establece la resolución SRT 84/2012. 

 Señalizar todas las cañerías según norma IRAM 10005. 

III.2.14. Condiciones Higrotérmicas.Recomendaciones  

 Las áreas de trabajo se encuentran refrigeradas, por tal motivo se realizan 

periódicamente controles estrés térmico por frío. De las mediciones realizadas se 

concluye que los valores obtenidos en los diferentes puestos se encuentran dentro 

de la normativa por lo cual los operarios están expuestos a que se le pueda producir 
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el llamado pie de trinchera o pie de inmersión. Las distintas áreas se encuentran en 

el rango de POCO PELIGROSO. 

Recomendaciones: 

 Tomar acciones preventivas de ingeniería para mitigar la exposición de 

los trabajadores al frío. Se destaca en el sector de encajado de cortes la 

colocación de una pantalla que desvía el viento proveniente de los 

forzadores de los evaporadores y que pegaba directamente sobre el 

cuerpo del operario que separaba los cortes al ingreso del sector. 

 Estandarizar la indumentaria, dado que se observa mucha diversidad de 

vestimenta dentro de la misma área de trabajo. 

 Colocar dentro de cámaras y túneles de congelamiento alarmas de 

hombre atrapado, dado que un accidente de atrapamiento dentro de uno 

de estos equipos puede llegar a ser fatal. 

 Colocar manijas de apertura de puertas internas en puertas de cámaras y 

túneles de congelamiento. 

III.2.15. Provisión de agua. 

 El establecimiento cumple con la legislación vigente. No se realizarán 

recomendaciones. 

III.2.16. Desagües industriales de la planta.  

 El establecimiento cuenta en todas sus áreas, desagües sifonados de 

acero inoxidable. Los mismos derivan a tres tipos de cañerías de desagües. Se 

observa que el establecimiento y el área en estudio cumplen con la legislación 

vigente. No se realizaran recomendaciones. 

III.2.17. Condiciones de baños, vestuario y comedor. Recomendaciones 

 Se observa que se cumple la legislación en cantidad y estado de las 

instalaciones de baños, vestuarios y comedor.  

Recomendaciones. 

 Se recomienda la instalación de armarios de construcción 

sanitaria, para permitir la conservación de su higiene y fácil limpieza. 

Dado que la empresa cuenta con dos áreas definidas para ropa de calle 
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y de trabajo pero las mismas están en bolsas colgadas en percheros las 

cuales dificultan la limpieza, generando una higiene deficiente. 

III.2.18. Aparatos para izar, montacargas y ascensores. Recomendaciones 

 La planta cuenta en el área encajado de cortes un montacargas para 

elevar desde planta baja al primer piso donde se arman fondos y algunas tapas 

de productos a elaborar. El montacargas QHG de Hidral está diseñado para el 

transporte vertical de grandes cargas (hasta 4500 Kg). En la puerta de PB y de 

primer piso se encuentra claramente identificada la carga máxima permitida. 

Se observan registros de un control mensual del equipo, por un técnico 

habilitado. No se realizarán recomendaciones dado que cumple con la 

legislación vigente. 

III.2.19. Sistema de capacitación al personal. Recomendaciones 

 La empresa cuenta con un plan anual de capacitación que está a cargo 

del personal del departamento Higiene y Seguridad  y medicina laboral de 

planta, asistidos por la supervisión de las distintas áreas. La ART aporta 

material didáctico y personal especializado para dar apoyo en distintas 

capacitaciones. El Establecimiento entrega por escrito a su Personal, las 

Medidas Preventivas tendientes a evitar las Enfermedades Profesionales y 

Accidentes del Trabajo. La evaluación de las capacitaciones impartidas se 

realiza en auditorías internas y en el desarrollo de las actividades diarias. 

Además, se realizan evaluacionestrimestrales, un modelo de estas 

evaluaciones se encuentra en el anexoXVI,como medida de control y 

verificación de que los conceptos básicos e indispensables están incorporados. 

Esto se realiza con el fin de conformar una base para la identificación de 

futuras necesidades de capacitación. Se mantienen registros de las 

capacitaciones realizadas. La empresa dispone de un área de capacitación, 

con todas las condiciones edilicias para capacitar 60 personas al mismo 

tiempo.  

 
 
Recomendaciones. 
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 Se recomienda capacitar al personal en hoja de seguridad 

(MSDS) de amoníaco, elemento utilizado como fluido refrigerante en la 

planta. 

III.2.20. Vehículos utilizados en el departamento despostada. 

 En el departamento despostada se utilizan dos auto elevadores a 

explosión interna de hasta 2500 Kg marca Yale modelo 25 Vx, los cuales 

cumplen con la Res. S.R.T  960/15 y cuatro carretillas eléctricas también marca 

Yale modelo MPL. de hasta 2000 Kg. Todos los equipos fueron adquiridos en 

el año 2015 en un plan de renovación de flota. Los conductores de los 

vehículos de la empresa son capacitados por del departamento de higiene y 

seguridad industrial anualmente y  sometidos a estudios médicos y psicofísicos 

específicos para verificar la aptitud en este puesto. No se realizarán 

recomendaciones dado que cumple con la legislación vigente(Res. 960/15 de 

S.R.T). 

III.2.21. Nivel de ruido. Recomendaciones  

 Se han detectado en la mayoría de los puestos de trabajo del 

departamento despostada Dosis de Exposición a Ruido mayores a los 

permitidos en la legislación vigente. 

Recomendaciones 

 Mejorar la ingeniería del proceso (envasadoras, pérdidas de aire 

comprimido) para disminuir los niveles de ruido. 

 Colocar los silenciadores que vienen de fábrica en los siguientes 

equipos: Sierras neumáticas y Raspadoras de hueso. 

 En manera preventiva y hasta solucionar los desvíos utilizar 

protección auditiva en forma obligatoria con protectores auditivos que 

cumplan las normas IRAM 4060- “Medición De Atenuación De 

Protectores Auditivos” 

 Declarar en la ART el personal expuesto al agente de riesgo 

90001(ruido) para la realización de exámenes médicos periódicos. 
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III.2.22. Vibraciones en puesto de trabajo, sector crítico. Recomendaciones 

 El puesto de aserrado del cuarteo es uno de los puestos que 

históricamente estuvo fuera de rango frente a la legislación vigente, luego de 

cambiar equipos y adecuar la tarea se mejoró notablemente. En el puesto de 

trabajo sierra neumática de cuarteo no se sobrepasa el valor límite umbral para 

jornada de hasta 8 hrs/día (4m/seg²) en ninguno de los tres ejes X, Y o Z, ni el 

valor de 0.5 m/seg² durante 8 hrs para el valor suma ponderado.  

Recomendaciones 
 

 Realizar mantenimiento preventivo en sierras de cuarteo. 

 Rotar en el turno a la persona responsable de operar la sierra 

neumática de cuarteo. 

III.2.23. Procedimientos de soldadura y equipo utilizado. Recomendaciones. 

 El taller de mantenimiento del área despostada cuenta con una soldadora de 

arco eléctrico marca Gamma de 250 Amp, la misma se utiliza para realizar 

reparaciones puntuales de corta duración. El sector de mantenimiento posee una 

adecuada ventilación e iluminación. No existe una captación localizada de humos de 

soldadura. La máquina y sus partes se encuentran limpias y en buen estado. Se 

cuenta con los elementos de protección personal para llevar a cabo los trabajos de 

soldadura. El sector de mantenimiento posee pantallas, para evitar proyecciones de 

partículas y chispas, y para proteger a las personas que trabajan cerca del sector. El 

personal de mantenimiento se encuentra capacitado, y se guarda un registro de la 

misma.  

Recomendaciones 

 Se recomienda la instalación de una extracción de gases localizada en 

el sector de soldado. 

III.2.24. Uso y estado de escaleras. Recomendaciones 

 En el departamento despostada  se utilizan escaleras fijas, para subir a los 

palcos de cuarteo y desposte. Son de acero inoxidable con peldaños abocardados y 

las mismas cuentan con pasa manos. No superan el metro de altura. Se observan 
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algunos peldaños doblados y demasiada grasitud en las mismas durante 

operaciones. Para las tareas de mantenimiento la empresa dispone de elevadores 

tijera. 

Recomendaciones 

 Agregar al sistema de mantenimiento preventivo de planta y 

realizar reparaciones correctivas en breve. 

 Recapacitar al personal que realiza tareas de limpieza durante 

operaciones para que realice una correcta limpieza de las escaleras del 

departamento. 

 Agregar al plan anual de capacitación en el punto 14. Manejo 

seguro y responsable, el tema: Conducción segura de “plataformas 

aéreas de elevación tipo tijera”. Se adjunta en Anexo XVII un checklist de 

evaluación pre uso del equipo. 

 Agregar al sistema MANTEC (sistema de gestión de mantenimiento de 

la Empresa)el mantenimiento correctivo y preventivo de  la plataforma aérea 

de elevación tipo tijera utilizada por mantenimiento en el departamento 

despostada.  

III.2.25 Mantenimiento preventivo de las máquinas, equipos e instalaciones en 
general. Recomendaciones 

 La empresa cuenta con un software especializado en mantenimiento 

preventivo, que además da un seguimiento de todas las intervenciones realizadas a 

los equipos registrados de planta. Dentro de los equipos registrados se encuentran 

la instalación eléctrica de planta, montacargas del área encajado de cortes, calderas, 

iluminación, mampostería. La empresa dispone de un plantel de dos ingenieros a 

cargo del área mantenimiento preventivo y técnicos que realizan el seguimiento y 

control de las tareas, que son realizadas por mecánicos de los distintos talleres. 

 Recomendaciones 

 Se recomienda profundizar la carga de todos los equipos al software 

de mantenimiento, dado que se han detectado algunos equipos que no 

estaban incluidos. 
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III.3. Agentes de riesgo del establecimiento.  

 Frente a las situaciones potenciales de riesgo para los trabajadores y el 

consecuente análisis de los agentes de riesgo del establecimiento se ha 

desarrollado un mapa de riesgo del área desposada en base al Manual de buenas 

prácticas para la industria frigorífica realizado por la Superintendencia de Riesgos 

del Trabajo en el año 2016. 

 

 Se considera que se ha alcanzado el objetivo propuesto al indagar el grado 

de cumplimiento de las normativas vigentes en Higiene y Seguridad del Trabajo, en 

el departamento despostada del frigorífico JBS de Argentina S.A., tratando de 

individualizar potenciales situaciones de riesgo en los distintos trabajos realizados en 

el sector y sus posibles medidas correctivas y preventivas para, de esta forma 

mejorar la calidad de vida de  los trabajadores. 

 

III.4. Comité de Salud y Seguridad en el trabajo Ley de la Provincia de Santa 

Fe Nº12913. 

III.4.1 Temas abordados y frecuencia de reuniones. 

-Revisión del PAP (Programa anual de prevención) y posterior seguimiento. 

-Evaluación de nuevas metodologías de trabajo (desposte en mesa). 

-Accidentes producidos en el trimestre anterior a la reunión. Acciones correctivas y 

preventivas. 

-Temas de Higiene y seguridad relevados por el cuerpo de delegados y por la 

Empresa. 

El Comité se reúne con carácter ordinario de forma trimestral; asimismo deberá 

prever la convocatoria a reuniones extraordinarias, con carácter de urgente y a 

pedido de cualquiera de los miembros del Comité. 

III.4.2 Misión del comité 

Promover la protección de la vida y la salud de los trabajadores, cualquiera fuera la 

modalidad o plazo de sub contratación o vínculo laboral y el mejoramiento de las 

condiciones y medio ambiente de trabajo en la planta JBS Argentina SA de V.G.G. 
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III.4.3 Composición del comité 

Tendrá una composición paritaria, formada por una parte sindical, integrada por 

cinco representantes designados por el Sindicato Industria de la Carne de Rosario, y 

por una parte patronal, cuyos cinco miembros serán estipulados por la empresa JBS 

Argentina S.A. 

Los  Integrantes Actuales de la Empresa son: 

-Director de operaciones 

-Gerente de  mantenimiento 

-Gerente de H&S- Gerente de RRHH 

- Gerente administrativo. 

III.5. Programa anual de prevención (PAP) 

  El objetivo principal de este Programa Anual de Prevención (PAP) es dar 

cumplimiento a la legislación aplicable en la Provincia de Santa Fe, Ley Nº 12.913, 

en su artículo 26 y el Decreto Nº 369/09 quien reglamenta a la citada Ley. 

Resolución Nº 607/11. Así mismo, el objetivo del presente PAP es prevenir 

accidentes y enfermedades ocupacionales y asegurar la calidad de los procesos 

como base de la mejora continua. En Anexo XXII se muestra el Plan Anual de 

Prevención para el año 2017. 
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ANEXO II: Organigrama de la Empresa 
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ANEXO III: Flujograma de la Empresa 

 

  

CUARTEO

• En este sector se separa el asado y se dividen las medias reses en cuarto trasero y delantero. Para realizar esta tarea se utilizan ganchos, 
cuchillos, chaira, sierras neumàticas, roldanas, guinches neumàticos para posicionar el cuarto en la rielera, palcos en altura, etc. 
Posteriormente el asado es derivado a la càmara de asado para su venta y los cuartos a càmara de cuartos para su posterior desposte o 
venta. Ver anexo IV.a procedimientos de cuarteo.

DESPOSTE

• En este sector se realiza la separaciòn de mùsculos del hueso, de acuerdo al destino comercial al que va dirigido. Para realizar esta tarea se 
utilizan ganchos, cuchillos, chaira , raspadora de huesos neumàtica y roldanas.  Por lo general la tarea es desarrollada sobre palcos. El 
desposte que describiremos en su totalidad desposte en rielera con noria. La linea de despostada cuenta con cuatro norias para realizar la 
tarea de desposte( lineas A-B-C-D). Ver anexo IV.b procedimientos de desposte.

CHARQUEO

• En este sector los trabajadores separan los cortes despostados y la premisa al realizar ésta operación es la de preparar la materia prima de 
acuerdo a las especificaciones del producto que se requiere elaborar, eliminando los defectos indeseables y provocando el menor 
desperdicio posible de carne. Para realizar esta tarea se utilizan ganchos, cuchillos, chaira, esterilizador.  Ademàs en estas lineas en 
mùsculos especificos se utilizan desveladoras para retirar membranas. La linea de charqueo cuenta con cuatro cintas de charqueo a nivel de 
piso,(lineas 1-2-3-4). Ver anexo  IV.c procedimientos de charqueo destino Uniòn Europea

ENVASE

• En este sector trabajamos con dos tipos de envase primario, al vacio en bolsas con barrera para cortes enfriados y enbolsas de polietileno 
virgen para cortes congelados. El envase secundario son cajas de cartòn. Para envases al vacìo se trabaja con envasadoras que realizan 
vacìo y sellan (VS 95), termoformadoras y secadoras. Los cortes son conducidos por cintas plàsticas tipo intralox del envase primario al 
secundario para su posterior encajado y pesado.  El envase de cortes consta de dos sectores claramente definidos, envase  primario donde 
se realiza el envase, termocontracciòn y secado del corte y el envase secundario dionde se realiza el encajado,  flejado y pesado de los 
cortes. Luego  son trasladadas al sector de paletizado a travès de cintas transportadoras.  El envase primario cuenta con cinco lineas de 
envase VS95 y una linea rotartiva de seis campanas. Ver anexo IV.d procedimientos de envase

ALMACENADO

• Las cajas provenientes del sector envase son apiladas en palets monoproducto de  5 cajas de base por 9 cajas de alto. Una vez comlpletadas 
las 45 cajas son trasladadas a càmara de enfriado  o al los congeladores dinàmicos o al congelador estàtico a travès de carretillas elèctricas . 
Ver anexo IV.e  procedimientos de almacenado.
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ANEXO IV: Especificaciones de producto 
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ANEXO V: Modelo de fichas de accidentes 

 

Modelo de denuncia de accidente a la ART 
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Modelo de ficha para el análisis de accidentes  

 

Datos del accidente (ART) 

Sector Encajonado de 

cortes 

Puesto Encajonador de 

cortes 

Fecha 05/02/2016 Hora del accidente 6:45 

Nombre y 

Apellido 

XXXX, Lucas Legajo 577XX 

Fecha de 

ingreso 

14/01/2014 Antigüedad en el 

puesto 

1 año  

Horario de 

Trabajo 

04:15 a 13:15 Supervisor MontXX 

¿Que Sucedió? 

Refiere que bajando de la escalera de la pasarela del sector, se tropieza y cae 

al piso de 4 escalones aproximadamente de altura  

Características del accidente 

Naturaleza de la lesión Traumatismo 

Zona del cuerpo afectada Dedos índice y anular mano derecha 

Agente causante Escalera 

Análisis de las causas del accidente 

Acción insegura No se toma del pasamano al bajar de la escalera 

Condición insegura Descender la escalera con tapas de cartón 

desarmados 
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ANEXO VI: Ficha completa del Estado de cumplimiento de la normativa 
vigente (Decreto 351/79) 

 

Anexo I de la resolución SRT 463/2009 

Fecha de realización relevamiento: 12/12/2016 

  
DATOS GENERALES DEL ESTABLECIMIENTO 

  

  Nombre de la Empresa: JBS Argentina S.A. 

  CUIT/ CUIP N°:  30560378056 Contrato: 215169 

  Domicilio: JUAND.PERÓN S/N Provincia: SANTA FE 

  Localidad: VILLA G. GALVEZ    CP/CPA: 2124 

  N° de Establecimiento:  13     

  

Actividad Económica-Rev.3:             
Procesamiento de ganado 
vacuno     

  Superficie del Establecimiento en metros cuadrados: 160.000m2 

  Cantidad de Trabajadores en el Establecimiento: 2049 

  Número Total de Establecimientos: 1 

        

     

N° 
EMPRESAS: CONDICIONES 
A CUMPLIR 

SI NO 
N 
/ 
A 

Fecha 
Regul. 

NORMATIVA VIGENTE 

  SERVICIO DE HIGIENE Y 
SEGURIDAD EN EL 
TRABAJO 

    
  

      

1 ¿Dispone del Servicio de 
Higiene y Seguridad? 

  
X 

  
  

  Art. 3, Dec. 
1338/96 

  

2 ¿Cumple con las  horas 
profesionales según  Decreto 
1338/96? 

  
X 

  
  

  Dec. 
1338/96 

  

3 ¿Posee documentación 
actualizada sobre análisis de 
riesgos y medidas  
preventivas, en los puestos de 
trabajo? 

  
X 

  

  

  Art. 10, Dec. 
1338/96 

  

  SERVICIO DE MEDICINA DEL 
TRABAJO 

    
  

      

4 ¿Dispone del Servicio de 
Medicina del Trabajo? 

  
X 

  
  

  Art. 3, Dec. 
1338/96 

  

5 ¿Posee documentación 
actualizada sobre acciones 
tales como de educación  
sanitaria, socorro, vacunación 
y estudios de ausentismo por 
morbilidad? 

  
 

X 

  

  

  Art. 5, Dec. 
1338/96 

  

6 ¿Se realizan los exámenes 
periódicos?   

  
X 

  
  

  Res. 43/97 y 
54/98 

Art. 9 a) Ley 
19587 

  HERRAMIENTAS             
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7 ¿Las herramientas están en 
estado de conservación 
adecuado?   

  
 

 X 
  

 01/03/2017 Cap.15  
Art.110 Dec. 
351/79 

 Art.9 b) Ley 
19587   

8 ¿La empresa provee 
herramientas aptas y seguras?   

  
X 

  

  

  Cap. 15  
Arts. 103 y 
110  Dec. 
351/79                                                              

 Art.9 b) Ley 
19587   

9 ¿Las herramientas corto-
punzantes poseen fundas o 
vainas? 

  
X 

  
  

  Cap.15  
Art.110 Dec. 
351/79 

Art.9 b) Ley 
19587 

10 ¿Existe un lugar destinado 
para la ubicación ordenada de 
las herramientas? 

  
X 

  
  

  Cap.15  
Art.110 Dec. 
351/79 

 Art.9 b) Ley 
19587   

11 ¿Las portátiles eléctricas 
poseen protecciones para 
evitar riesgos? 

  
X 

  

  

  Cap. 15  
Arts. 103 y 
110  Dec. 
351/79                                                              

 Art.9 b) Ley 
19587   

12 ¿Las neumáticas e hidráulicas 
poseen válvulas de cierre 
automático al dejar de 
accionarla? 

  
X 

  

  

  Cap. 15  
Arts. 103 y 
110  Dec. 
351/79                                                              

 Art.9 b) Ley 
19587   

  MÁQUINAS             

13 ¿Tienen todas las máquinas y 
herramientas, protecciones 
para evitar riesgos al 
trabajador?   

  
X 

 
  

  

 
 

Cap. 15  
Arts. 103, 
104,105, 
106, 107 y 
110  Dec. 
351/79                                                              

Art.8 b) Ley 
19587 

14 ¿Existen dispositivos de 
parada de emergencia? 

  
X 

  

  

 Cap. 15  
Arts. 103 y 
104 Dec. 
351/79                                                              

Art.8 b) Ley 
19587 

15 ¿Se han previsto sistema de 
bloqueo de la máquina para 
operaciones de 
mantenimiento?  

  
X 

  

  

 Cap. 15  
Arts. 108 y 
109 Dec. 
351/79 

Art.8 b) Ley 
19587 

16 ¿Tienen las máquinas 
eléctricas, sistema de puesta a 
tierra? 

  
 

 X 

  

01/02/2017 Cap.14 
Anexo VI 
Pto 3.3.1 
Dec. 351/79 

Art.8 b) Ley 
19587 

17 ¿Están identificadas conforme 
a normas IRAM todas las 
partes de máquinas y equipos 
que en accionamiento puedan 
causar daño a los 
trabajadores?  

  
 

 X 

  

01/03/2017  Cap. 12  
Arts. 77, 78 
y 81 Dec. 
351/79 

Art. 9 j) Ley 
19587 

  ESPACIOS DE TRABAJO             

18 ¿Existe orden y limpieza en los 
puestos de trabajo?  

  
X 

  
  

  Cap. 5   Art. 
42   
Dec. 351/79 

Art. 8 a) y Art. 9 
e)  
Ley 19587   

19 ¿Existen depósito de residuos 
en los puestos de trabajo?  

  
X 

  
  

  Cap. 5   Art. 
42   
Dec. 351/79 

Art.8 a) y Art.9 
e)  Ley 19587   

20 ¿Tienen las salientes y partes 
móviles de máquinas y/o 
instalaciones, señalización y 
protección?  

  
X 

  

  

  Cap. 12  Art. 
81 Dec. 
351/79 

Art. 9  j)  Ley 
19587   
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  ERGONOMÍA             

21 ¿Se desarrolla un Programa 
de Ergonomía Integrado para 
los distintos puestos de 
trabajo? 

  
 

 
X 

  

 01/04/2017 Anexo I 
Resolución 
295/03 

Art. 6 a) Ley 
19587 

22 ¿Se realizan controles de 
ingeniería a los puestos de 
trabajo? 

  
 

  
X   

01/04/2017  Anexo I 
Resolución 
295/03 

Art. 6 a) Ley 
19587 

23 ¿Se realizan controles 
administrativos y seguimientos 
a los puestos de trabajo? 

  
 

 
X    

 01/04/2017 Anexo I 
Resolución 
295/03 

Art. 6 a) Ley 
19587 

  PROTECCION CONTRA 
INCENDIOS 

    
  

      

24 ¿Existen medios o vías de 
escape adecuadas en caso de 
incendio?  

  
X 

  
  

  Cap.12 Art. 
80 y Cap. 18  

Art. 172 Dec. 
351/79 

25 ¿Cuentan con estudio de 
carga de fuego? 

  
X 

  
  

  Cap.18 
Art.183, 
Dec.351/79 

  

26 ¿La cantidad de matafuegos 
es acorde a la carga de fuego? 

  
X 

  

  

  Cap.18 
Art.175 y 
176  
Dec. 351/79 

Art. 9 g) Ley 
19587 

27 ¿Se registra el control de 
recargas y/o reparación?  

  
X 

  
  

  Cap.18 Art. 
183 a 186 
Dec.351/79 

  

28 ¿Se registra el control de 
prueba hidráulica de carros y/o 
matafuegos? 

  
X 

  

  

  Cap.18 
Art.183 a 
185, 
Dec.351/79 

  

29 ¿Existen sistemas de 
detección de incendios? 

  
X 

  
  

  Cap.18 
Art.182,  
Dec.351/79 

  

30 ¿Cuentan con habilitación, los 
carros y/o matafuegos y 
demás instalaciones para  
extinción?  

  
X 

  

  

  Cap. 18, 
Art.183, Dec 
351/79 

  

31 ¿El depósito de combustibles 
cumple con la legislación 
vigente? 

  
X 

  

  

  Cap.18 
Art.164 a 
168 
Dec. 351/79 

  

32 ¿Se acredita la realización 
periódica de simulacros de 
evacuación? 

  
X 

  
  

  Cap.18  
Art.187  
Dec. 351/79 

Art. 9 k) Ley 
19587 

33 ¿Se disponen de estanterías o 
elementos equivalentes de 
material no combustible o 
metálico? 

  
X 

  

  

  Cap.18  
Art.169  
Dec.351/79 

Art. 9 h)Ley 
19587 

34 ¿Se separan en forma 
alternada, las de materiales 
combustibles con las no 
combustibles y las que puedan 
reaccionar entre si? 

  
X 

  

 

  Cap.18  
Art.169  
Dec.351/79 

Art.9 h) Ley 
19587 

  ALMACENAJE              
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35 ¿Se almacenan los productos 
respetando la distancia mínima 
de 1 m entre la parte superior 
de las estibas y el techo?   

 
X  

  

  

  Cap.18  
Art.169  
Dec.351/79 

Art.9 h) Ley 
19587 

36 ¿Los sistemas de almacenaje 
permiten una adecuada 
circulación y son seguros?  

  
X 

  
  

  Cap. 5 Art. 
42 y 43  
Dec. 351/79 

Art. 8 d) Ley 
19587 

37 ¿En los almacenajes a granel, 
las estibas cuentan con 
elementos de contención?  

    
X  

  Cap. 5 Art. 
42 y 43  
Dec. 351/79 

Art. 8 d) Ley 
19587 

  ALMACENAJE DE 
SUSTANCIAS PELIGROSAS 

    
  

      

38 ¿Se encuentran separados los 
productos incompatibles?  

  
X 

  
  

  Cap. 17 
Art.145  
Dec. 351/79 

Art. 9 h) Ley 
19587 

39 ¿Se identifican los productos 
riesgosos almacenados?   

  
X 

  
  

  Cap. 17 
Art.145  
Dec. 351/79 

Art. 9 h) y Art.8 
d) Ley 19587 

40 ¿Se proveen elementos de 
protección adecuados al 
personal?  

  
X 

  
  

  Cap. 17 
Art.145  
Dec. 351/79 

Art. 8 c) Ley 
19587 

41 ¿Existen duchas de 
emergencia y/o lava ojos en 
los sectores con productos 
peligrosos?  

  
X 

  

  

  Cap. 5  Art. 
42  Dec. 
351/79 

Art. 8 b) y 9 i)  
Ley 19587 

42 ¿En atmósferas inflamables la 
instalación eléctrica es 
antiexplosiva? 

 
X  

 
  

  

  Cap. 18 Art. 
165,166 y 
167, Dec. 
351/79 

  

43 ¿Existe un sistema para 
control de derrames de 
productos peligrosos?  

  
X 

  

  

  Cap. 17  
Art.145 y 
148 Dec. 
351/79 

Art. 8 a) Ley 
19587 

   SUSTANCIAS PELIGROSAS             

44 ¿Su fabricación y/o manipuleo 
cumplimenta la legislación 
vigente?  

  
X 

  

 

  Cap. 17 Art. 
145 y 147 a 
150 Dec. 
351/79 

Art. 8 d) Ley 
19587 

45 ¿Todas las sustancias que se 
utilizan poseen sus respectivas 
hojas de seguridad?  

  
X 

  

  

  Cap. 17 Art. 
145 y 147 a 
150 Dec. 
351/79 

Art. 8 d) Ley 
19587 

46 ¿Las instalaciones y equipos 
se encuentran protegidos 
contra el efecto corrosivo de 
las sustancias empleadas? 

  
X 

  

  

  Cap. 17 
Art.148  
Dec. 351/79 

Art. 8 b) y  d) 
Ley 19587 

47 ¿Se fabrican, depositan o 
manipulan sustancias 
explosivas, teniendo en cuenta 
lo reglamentado por 
Fabricaciones Militares?  

    

X  

  Cap. 17 Art 
146  
Dec. 351/79 

Art. 8 a), b), c) y 
d) Ley 19587 

48 ¿Existen dispositivos de 
alarma acústico y visuales 
donde se manipulen 
sustancias infectantes y/o 
contaminantes?  

 
 

X  

  

  

  Cap. 17 Art. 
149  
Dec. 351/79 

Art. 8 a) b) y d) 
Ley 19587 
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49 ¿Se ha señalizado y 
resguardado la zona o los 
elementos afectados ante 
casos de derrame de 
sustancias corrosivas? 

  
X 

  

  

  Cap. 17 Art. 
148  
Dec. 351/79 

Art. 8 a) b) y d) 
Ley 19587 

50 ¿Se ha evitado la acumulación 
de desechos orgánicos en 
estado de putrefacción, e 
implementado la desinfección 
correspondiente? 

 
X  

  

  

  Cap. 17 Art. 
150  
Dec. 351/79 

Art. 9 e) Ley 
19587 

51 ¿Se confeccionó un plan de 
seguridad para casos de 
emergencia, y se colocó en 
lugar visible? 

  
X 

 
  

  

 
 

Cap. 17 Art. 
145   
Dec. 351/79 

Art. 9 j) y k) Ley 
19587 

  RIESGO ELÉCTRICO             

52 ¿Están todos los cableados 
eléctricos adecuadamente 
contenidos?  

  
 

 X 
  

01/02/2017  Cap. 14 Art. 
95 y 96  
Dec. 351/79 

Art. 9 d) Ley 
19587 

53 ¿Los conectores eléctricos se 
encuentran en buen estado?  

  
X 

  
  

  Cap. 14 Art. 
95 y 96  
Dec. 351/79 

Art. 9 d) Ley 
19587 

54 ¿Las instalaciones y equipos 
eléctricos cumplen con la 
legislación? 

  
 

 X 
  

01/02/2017  Cap. 14 Art. 
95 y 96  
Dec. 351/79 

Art. 9 d) Ley 
19587 

55 ¿Las tareas de mantenimiento 
son efectuadas por personal 
capacitado y autorizado por la 
empresa? 

  
X 

  

  

  Cap. 14 Art. 
98   
Dec. 351/79 

Art. 8 d) Ley 
19587 

56 ¿Se efectúa y registra los 
resultados del mantenimiento 
de las instalaciones, en base a 
programas confeccionados de 
acuerdo a normas de 
seguridad?  

  
X 

  

  

  Cap. 14 Art. 
98   
Dec. 351/79 

Art. 9 d) Ley 
19587 

57 ¿Los proyectos de 
instalaciones y equipos 
eléctricos de más de 1000 
voltios cumplimentan con lo 
establecido en la legislación 
vigente y están aprobados por 
el responsable de Higiene y 
Seguridad en el rubro de su 
competencia? 

  
 
 

X 

  

  

  Cap. 14 Art. 
97  
Dec. 351/79 

Art. 9 d) Ley 
19587 

58 ¿Se adoptan las medidas de 
seguridad en locales donde se 
manipule sustancias 
corrosivas, inflamables y/o 
explosivas ó de alto riesgo y 
en  locales húmedos? 

 
 

X  

  

  

  Cap. 14 Art. 
99  
Dec. 351/79 

Art. 9 d) Ley 
19587 

59 Se han adoptado las medidas 
para la protección contra 
riesgos de contactos directos e 
indirectos? 

 
 

X  

  

  

  Cap. 14 Art. 
100 Dec. 
351/79 y 
punto 3.3.2. 
Anexo VI 

Art 8 b) Ley 
19587 

60 ¿Se han adoptado medidas 
para eliminar la electricidad 
estática en todas las 
operaciones que pueda 

  
 

X 

  

  

  Cap. 14 Art. 
101 Dec. 
351/79 y 
punto 3.6 

Art 8 b) Ley 
19587 
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producirse? Anexo VI 

61 ¿Posee instalación para 
prevenir sobretensiones 
producidas por descargas 
atmosféricas (pararrayos)? 

  
X 

  

  

  Cap. 14 Art. 
102  
Dec. 351/79 

Art 8 b) Ley 
19587 

62 ¿Poseen las instalaciones 
tomas a tierra independientes 
de la instalada para descargas 
atmosféricas? 

  
X 

  

  

  Cap. 14 Art. 
102 y Anexo 
VI, pto. 3.3.1 
Dec. 351/79 

Art 8 b) Ley 
19587 

63 ¿Las puestas a tierra se 
verifican periódicamente 
mediante mediciones? 

  
X 

  
 

  Anexo VI 
pto. 3,1, 
Dec. 351/79 

Art 8 b) Ley 
19587 

  APARATOS SOMETIDOS A 
PRESIÓN 

    
  

      

64 ¿Se realizan los controles e 
inspecciones periódicas 
establecidas en calderas y 
todo otro aparato sometido a 
presión? 

 
 X 

  

  

  Cap. 16 Art 
140  
Dec. 351/79 

Art. 9 b) Ley 
19587 

65 ¿Se han fijado las 
instrucciones detalladas con 
esquemas de la instalación,  y 
los procedimientos operativos?  

  
X 

  

  

  Cap. 16 Art 
138  
Dec. 351/79 

Art. 9 j) Ley 
19587 

66 ¿Se protegen los hornos, 
calderas, etc., para evitar la 
acción del calor? 

  
X 

  
  

  Cap. 16 Art 
139 Dec. 
351/79 

Art. 8 b) Ley 
19587 

67 ¿Están los cilindros que 
contengan gases sometidos a 
presión adecuadamente 
almacenados? 

 
X  

  

  

  Cap. 16 Art. 
142  
Dec. 351/79 

Art. 9 b) Ley 
19587 

68 ¿Los restantes aparatos 
sometidos a presión, cuentan 
con dispositivos de protección 
y seguridad?  

 
X  

  

  

  Cap. 16 Art. 
141 y Art. 
143 

Art. 9 b) Ley 
19587 

69 ¿Cuenta el operador con la 
capacitación y/o habilitación 
pertinente? 

 
X  

  
  

  Cap. 16 Art. 
138 Dec. 
351/79 

Art. 9 k) Ley 
19587 

70 ¿Están aislados y 
convenientemente ventilados 
los aparatos capaces de 
producir frío, con posibilidad de 
desprendimiento de 
contaminantes? 

  
X 

  

  

  Cap. 16 Art. 
144 Dec. 
351/79 

Art. 8 b) Ley 
19587 

   EQUIPOS Y ELEMENTOS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL 
(E.P.P.) 

    
  

      

71 ¿Se provee a todos los 
trabajadores, de los elementos 
de protección personal 
adecuados, acorde a los 
riesgos a los que se hallan 
expuestos?  

 
  

X  

  

 01/03/2017 Cap.19 Art. 
188 a 190  
Dec. 351/79 

Art. 8 c) Ley 
19587 

72 ¿Existen señalizaciones 
visibles en los puestos y/o  
lugares de trabajo sobre la 
obligatoriedad del uso de los 

  
X 

  

  

  Cap. 12  Art 
84 Dec. 
351/79 

Art. 9 j)  Ley 
19587 
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elementos de protección 
personal?   

73 ¿Se verifica la  existencia de 
registros de entrega de los 
E.P.P.? 

  
X 

  
  

    Art. 28 inc. h) 
Dto. 170/96 

74 ¿Se realizó un estudio por 
puesto de trabajo o sector 
donde se detallen los E.P.P. 
necesarios? 

  
X 

  

  

  Cap. 19, Art. 
188,  
Dec. 351/79 

  

  ILUMINACION Y COLOR             

75 ¿Se cumple con los requisitos 
de iluminación establecidos en 
la legislación vigente?  

  
 

 X 
  

01/02/2017 Cap. 12 Art. 
71  
Dec. 351/79 

Art. 8 a) Ley 
19587 

76 ¿Se ha instalado un sistema 
de iluminación de emergencia, 
en  casos necesarios, acorde a 
los requerimientos de la 
legislación vigente? 

  
X 

  

  

 Cap. 12 Art. 
76  
Dec. 351/79 

  

77 ¿Se registran las mediciones 
en los puestos y/o lugares de 
trabajo?  

  
X 

  

  

  Cap. 12 Art. 
73 a 75   

Dec. 351/79 y 
Art. 10   
Dec. 1338/96 

78 ¿Los niveles existentes 
cumplen con la legislación 
vigente?  

  
 

 X 
  

01/02/2017  Cap. 12 Art. 
73 a 75   
Dec. 351/79 

Art. 8 a) Ley 
19587 

79 ¿Existe marcación visible de 
pasillos, circulaciones de 
tránsito y lugares de cruce 
donde circulen cargas 
suspendidas y otros elementos 
de transporte?  

  
X 

  

  

  Cap. 12 Art. 
79  
Dec. 351/79 

Art. 9 j) Ley 
19587 

80 ¿Se encuentran señalizados 
los caminos de evacuación en 
caso de peligro e indicadas las 
salidas normales y de 
emergencia? 

  
X 

 
 

  

 
  

Cap. 12 Art. 
80 y Cap. 18 
Art. 172 
inc.2 Dec. 
351/79 

Art. 9 j) Ley 
19587 

81 ¿Se encuentran identificadas 
las cañerías? 

  
 

 
 X   

01/03/2017  Cap. 12 Art. 
82 Dec. 
351/79 

  

  CONDICIONES 
HIGROTERMICAS 

    
  

      

82 ¿Se registran las mediciones 
en los puestos y/o lugares de 
trabajo?  

  
X 

  

  

  Cap. 8 Art. 
60 Dec. 
351/79 
Anexo III 
Res. 295/03  
y Art. 10 
Dec. 
1338/96 

Art. 8 inc. a) Ley 
19587 

83 ¿El personal sometido a estrés 
por frío, está protegido 
adecuadamente?  

  
X 

  

 

  Cap. 8 Art. 
60 Dec. 
351/79  
y Anexo III 
Res. 295/03 

Art. 8 inc. a) Ley 
19587 
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84 ¿Se adoptaron las 
correcciones en los puestos 
y/o lugares de trabajo del 
personal sometido a estrés por 
frío?  

 
X  

  

  

  Cap. 8 Art. 
60 Dec. 
351/79  
y Anexo III 
Res. 295/03 

Art. 8 inc. a) Ley 
19587 

85 ¿El personal sometido a estrés 
térmico y tensión térmica, está 
protegido adecuadamente?  

  
X 

  

 

  Cap. 8 Art. 
60 Dec. 
351/79  
y Anexo III 
Res. 295/03 

Art. 8 inc. a) Ley 
19587 

86 ¿Se adoptaron las 
correcciones en los puestos 
y/o lugares de trabajo del 
personal sometido a estrés 
térmico tensión térmica? 

 
 
X  

  

 

  Cap. 8 Art. 
60 inc. 4  
Dec. 351/79 

Art. 8 inc. a) Ley 
19587 

  RADIACIONES IONIZANTES              

87 ¿En caso de existir fuentes 
generadoras de radiaciones 
ionizantes (Ej. Rayos X en 
radiografías), los trabajadores 
y las fuentes cuentan con la 
autorización del organismo 
competente? 

    

 X 

  Cap. 10 Art. 
62, Dec. 
351/79 

  

88 ¿Se encuentran habilitados los 
operadores y los equipos 
generadores de radiaciones 
ionizantes ante el organismo 
competente? 

    

 X 

  Cap. 10  Art. 
62  Dec. 
351/79 

  

89 ¿Se lleva el control y registro 
de las dosis individuales? 

    

 X 

  Art. 10 - Dto. 
1338/96  
y Anexo II, 
Res. 295/03 

  

90 ¿Los valores hallados, se 
encuentran dentro de lo 
establecido en la normativa 
vigente? 

    

 X 

  Anexo II, 
Res. 295/03 

  

  LÁSERES             

91 ¿Se han aplicado las medidas 
de control a la clase de riesgo? 

    
 X 

  Anexo II, 
Res. 295/03 

  

92 ¿Las medidas aplicadas 
cumplen con lo establecido en 
la normativa vigente? 

    
 X 

  Anexo II, 
Res. 295/03 

  

  RADIACIONES NO 
IONIZANTES 

    
  

      

93 ¿En caso de existir fuentes 
generadoras de radiaciones no 
ionizantes (Ej. Soldadura), que 
puedan generar daños a los 
trabajadores, están  
éstos protegidos? 

  
X 

  

  

  Cap. 10 Art. 
63 Dec. 
351/79 

Art. 8 inc. d) Ley 
19587 

94 ¿Se cumple con la normativa 
vigente para campos 
magnéticos estáticos? 

  
 

  
X  

  Anexo II, 
Res. 295/03 
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95 ¿Se registran las mediciones 
de radiofrecuencia y/o 
microondas en los lugares de 
trabajo?  

    

 X 

  Cap. 9 Art. 
63 Dec. 
351/79, Art. 
10- Dec. 
1338/96  
y Anexo II, 
Res. 295/03 

Art. 10- Dec. 
1338/96  
y Anexo II, 

96 ¿Se encuentran dentro de lo 
establecido en la normativa 
vigente? 

    
 X 

  Anexo II, 
Res. 295/03 

  

97 ¿En caso de existir radiación 
infrarroja, se registran las 
mediciones de la misma? 

    
 X 

  Art. 10 - Dec. 1338/96 y Anexo 
II, Res. 295/03 

98 ¿Los valores hallados, se 
encuentran dentro de lo 
establecido en la normativa 
vigente? 

    

 X 

  Anexo II, 
Res. 295/03 

  

99 ¿En caso de existir radiación 
ultravioleta, se registran las 
mediciones de la misma? 

    
 X 

  Art. 10 - Dec. 1338/96 y Anexo 
II, Res. 295/03 

100 ¿Los valores hallados, se 
encuentran dentro de lo 
establecido en la normativa 
vigente? 

    

 X 

  Anexo II, 
Res. 295/03 

  

  PROVISIÓN DE AGUA             

101 ¿Existe provisión de agua 
potable para el consumo e 
higiene de los trabajadores?  

 
 X 

  
  

  Cap. 6 Art. 
57 Dec. 
351/79 

Art. 8  a) Ley 
19587 

102 ¿Se registran los análisis 
bacteriológico y físico-químico 
del agua de consumo humano 
con la frecuencia requerida? 

 
 

 X 

  

  

  Cap. 6 Art. 
57y 58,  
Dec. 351/79 
y Res.  
MTSS 
523/95 

Art. 8  a) Ley 
19587 

103 ¿Se ha evitado el consumo 
humano del agua para uso 
industrial?  

 X   
  

  Cap. 6 Art. 
57 Dec. 
351/79 

Art. 8  a) Ley 
19587 

  DESAGÜES INDUSTRIALES              

104 ¿Se recogen y canalizan por 
conductos, impidiendo su libre 
escurrimiento? 

 
X  

  
  

  Cap. 7  Art. 
59  Dec. 
351/79 

  

105 ¿Se ha evitado el contacto de 
líquidos que puedan 
reaccionar originando 
desprendimiento de gases 
tóxicos ó contaminantes? 

 
X  

  

  

  Cap. 7  Art. 
59  Dec. 
351/79 

  

106 ¿Son evacuados los efluentes 
a plantas de tratamiento? 

  
X 

  
  

  Cap. 7  Art. 
59  Dec. 
351/79 

  

107 ¿Se limpia periódicamente la 
planta de tratamiento, con las 
precauciones necesarias de 
protección para el personal 
que efectúe estas tareas? 

 
 

X  

  

  

  Cap. 7  Art. 
59  Dec. 
351/79 

  

  BAÑOS, VESTUARIOS Y 
COMEDORES 
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108 ¿Existen baños aptos 
higiénicamente?  

  
X 

  
  

  Cap. 5  Art. 
46 a 49   
Dec. 351/79 

  

109 ¿Existen vestuarios aptos 
higiénicamente y poseen 
armarios adecuados e 
individuales?  

  
X 

  

  

  Cap. 5  Art. 
50 y 51   
Dec. 351/79 

  

110 ¿Existen comedores aptos 
higiénicamente?  

  
X 

  
  

  Cap. 5 Art. 
52  Dec. 
351/79 

  

111 ¿La cocina reúne los requisitos 
establecidos? 

  
X 

  
 

  Cap. 5 Art. 
53  Dec. 
351/79 

  

112 ¿Los establecimientos 
temporarios cumplen con las 
exigencias de la legislación 
vigente? 

  
 

  

X  

  Cap. 5 Art. 
56  Dec. 
351/79 

  

  APARATOS PARA IZAR, 
MONTACARGAS Y 
ASCENSORES 

    
  

      

113 ¿Se encuentra identificada la 
carga máxima en dichos 
equipos?  

  
X 

  
   

 
 

Cap. 15 Art. 
114 y 122  
Dec. 351/79 

  

114 ¿Poseen parada de máximo 
nivel de sobrecarga en el 
sistema de fuerza motriz?  

  
X 

 
    

 
 

Cap. 15 Art. 
117 Dec. 
351/79 

  

115 ¿Se halla la alimentación 
eléctrica del equipo en buenas 
condiciones?  

  
X 

  
  

  Cap. 14 Art. 
95 y 96  
Dec. 351/79 

Art. 9 b) Ley 
19587 

116 ¿Tienen los ganchos de izar 
traba de seguridad?  

  
X 

 
    

 
  

Cap. 15  Art 
126 Dec. 
351/79 

Art. 9 b) Ley 
19587 

117 ¿Los elementos auxiliares de 
elevación se encuentran en 
buen estado (cadenas, 
perchas, eslingas, fajas etc.)? 

  
X 

 
 

  

 
 

Cap. 15 Art. 
122, 123, 
124 y 125, 
Dec. 351/79 

  

118 ¿Se registra el mantenimiento 
preventivo de estos equipos?  

  
X 

 
  

  

 
 

Cap. 15 Art. 
116 Dec. 
351/79, Art. 
10 Dec. 
1338/96 

Art. 9 b) Ley 
19587 

119 ¿Reciben los operadores 
instrucción respecto a la 
operación y uso correcto del 
equipo de izar?  

  
X 

 
  

  

 
 

Cap. 21  Art. 
208 a 210 
Dec. 351/79 

Art. 9 k) Ley 
19587 

120 ¿Los ascensores y 
montacargas cumplen los 
requisitos y condiciones 
máximas de seguridad en lo 
relativo a la construcción, 
instalación y mantenimiento? 

  
 

X 

 
 

 

 
 

Cap. 15 Art. 
137   
Dec. 351/79 

  

121 ¿Los aparatos para izar, 
aparejos, puentes grúa, 
transportadores cumplen los 
requisitos y condiciones 
máximas de seguridad? 

  
X 

 
 

  

 
 

Cap. 15 Art. 
114 a 132   
Dec. 351/79 

  

  CAPACITACIÓN             
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122 ¿Se capacita a los 
trabajadores acerca  de los 
riesgos específicos a los que 
se encuentren expuestos en su  
puesto de trabajo? 

  
X 

  

  

  Cap. 21  Art. 
208 a 210  
Dec. 351/79 

Art. 9 k) Ley 
19587 

123 ¿Existen programas de 
capacitación con planificación 
en forma anual? 

  
X 

  
  

  Cap. 21  Art. 
211 Dec. 
351/79 

Art. 9 k) Ley 
19587 

124 ¿Se entrega por escrito al 
personal las medidas 
preventivas tendientes a evitar 
las enfermedades 
profesionales y accidentes de 
trabajo? 

  
X 

  

  

  Cap. 21 Art. 
213 Dec. 
351/79, Art. 
Dec. 
1338/96 

Art. 9 k) Ley 
19587 

  PRIMEROS AUXILIOS             

125 ¿Existen botiquines de 
primeros auxilios acorde a los 
riesgos existentes?  

  
X 

  
  

    Art. 9 i) Ley 
19587 

  VEHÍCULOS             

126 ¿Cuentan los vehículos con los 
elementos de seguridad?  

 
X  

  
 

  Cap. 15  Art. 
134 Dec. 
351/79 

  

127 ¿Se ha evitado la utilización de 
vehículos con motor a 
explosión  en lugares con 
peligro de incendio o 
explosión, ó bien aquellos 
cuentan con dispositivos  
de seguridad apropiados para 
evitar dichos riesgos? 

  
 

X 

  

  

  Cap. 15  Art. 
134  Dec. 
351/79 

  

128 ¿Disponen de asientos que 
neutralicen las vibraciones, 
tengan respaldo y apoya pies? 

 
 X 

  
   

  
 

Cap. 15  Art. 
134  Dec. 
351/79 

  

129 ¿Son adecuadas las cabinas 
de protección para las 
inclemencias del tiempo?  

 
X  

 
   

 
 

  Art. 8 b) Ley 
19587 

130 ¿Son adecuadas las cabinas 
para proteger del riesgo de 
vuelco?  

 
X  

  
  

  Cap. 15, Art. 
103 dec. 
351/79 

Art. 8 b) Ley 
19587 

131 ¿Están protegidas para los 
riesgos de desplazamiento de 
cargas? 

 
X  

  
  

  Cap. 15  Art. 
134 Dec. 
351/79 

  

132 ¿Poseen los operadores 
capacitación respecto a los 
riesgos inherentes al vehículo 
que conducen? 

  
X 

  

  

  Cap. 21 Art. 
208 y 209,  
Dec. 351/79 

Art. 9 k) Ley 
19587 

133 ¿Están los vehículos 
equipados con luces, frenos, 
dispositivo de aviso acústico-
luminoso, espejos, cinturón de 
seguridad, bocina y 
matafuegos? 

 
X  

  

  

  Cap.15 
Art.134 Dec. 
351/79 

  

134 ¿Se cumplen las condiciones 
que deben reunir los 
ferrocarriles para el  
transporte interno? 

    

 X 

  Cap.15, 
Art.136, 
Dec. 351/79 

  

  CONTAMINACIÓN  
AMBIENTAL 
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135 ¿Se registran las mediciones 
en los puestos y/o lugares de 
trabajo?  

  
 

  

 X 
 

  Cap. 9 Art. 
61 incs. 2 y 
3,  
Dec. 351/79 
Anexo IV  
Res. 295/03 
Art. 10  
Dec. 
1338/96 

  

136 ¿Se adoptaron las 
correcciones en los puestos 
y/o lugares de trabajo?  

  
 

  
X  

  Cap. 9 Art. 
61  Dec. 
351/79 

Art. 9 c) Ley 
19587 

  RUIDOS              

137 ¿Se registran las mediciones 
de nivel sonoro continuo 
equivalente en los puestos y/o 
lugares de trabajo? 

  
X 

  

  

  Cap. 13 Art. 
85 y 86  
Dec. 351/79  
Anexo V  
Res. 295/03  
Art.10  
Dec. 
1338/96 

  

138 ¿Se adoptaron las 
correcciones en los puestos 
y/o lugares de trabajo?  

  
X 

  

  

  Cap. 13 Art. 
87 Dec. 
351/79  
Anexo V 
Res. 295/03 

Art.9 f)  Ley 
19587 

  ULTRASONIDOS E 
INFRASONIDOS 

    
  

      

139 ¿Se registran las mediciones 
en los puestos y/o lugares de 
trabajo?  

 
  

  
 X 

  Cap. 13 Art. 93, Dec. 351/79 
Anexo V Res. 295/03 Art. 10 
Dec. 1338/96 

140 ¿Se adoptaron las 
correcciones en los puestos 
y/o lugares de trabajo?  

 
  

  

 X 

  Cap. 13 Art. 
93, Dec. 
351/79 
Anexo V 
Res. 295/03 
Art. 10 Dec. 
1338/96 

Art.9 f)  Ley 
19587 

  VIBRACIONES             

141 ¿Se registran las mediciones 
en los puestos y/o lugares de 
trabajo?  

 
X  

  
 

  Cap. 13 Art. 94 Dec 351/79 
Anexo V Res. 295/03 Art. 10 
Dec. 1338/96 

142 ¿Se adoptaron las 
correcciones en los puestos 
y/o lugares de trabajo?  

  
X 

  

  

  Cap. 13 Art. 
94 Dec 
351/79 
Anexo V 
Res. 295/03 
Art. 10 Dec. 
1338/96 

Art.9 f)  Ley 
19587 

  UTILIZACIÓN DE GASES             

143 ¿Los recipientes con gases se 
almacenan adecuadamente? 

 
  

  
 X 

  Cap. 16, Art. 
142, Dec. 
351/79 

  

144 ¿Los cilindros de gases son 
transportados en carretillas 
adecuadas? 

  
 

  
 X 

  Cap. 16, Art. 
142, Dec. 
351/79 

  



 

 

23 

 
 

145 ¿Los cilindros de gases 
almacenados cuentan con el 
capuchón protector y tienen la 
válvula cerrada? 

  
 

  

 X 

  Cap. 16, Art. 
142, Dec. 
351/79 

  

146 ¿Los cilindros de oxígeno y 
acetileno cuentan con válvulas 
antiretroceso de llama? 

  
 

  
 X 

  Cap. 17, Art. 
153, Dec. 
351/79 

  

  SOLDADURA             

147 ¿Existe captación localizada 
de humos de soldadura? 

  
 

  
 X  

 
  

Cap. 17, Art. 
152 y 157,  
Dec. 351/79 

  

148 ¿Se utilizan pantallas para la 
proyección de partículas y 
chispas? 

  
X 

  

  

  Cap. 17, Art. 
152 y 156,  
Dec. 351/79 

  

149 ¿Las mangueras, reguladores, 
manómetros, sopletes y 
válvulas antirretornos se 
encuentran en buen estado? 

  
 

  

 X 

  Cap. 17, Art. 
153, Dec. 
351/79 

  

  ESCALERAS             

150 ¿Todas las escaleras cumplen 
con las condiciones de 
seguridad? 

  
 

X  
  

 01/02/2017 Anexo VII 
Punto 3 
Dec. 351/79 

  

151 ¿Todas las plataformas de 
trabajo y rampas  cumplen con 
las condiciones de seguridad? 

  
 

 X 

  

01/02/2017  Anexo VII 
Punto 3.11 
.y 3.12. Dec. 
351/79 

  

  MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO DE LAS 
MAQUINAS, EQUIPOS E  
INSTALACIONES EN 
GENERAL 

    

  

      

152 ¿Posee programa de 
mantenimiento preventivo, en 
base a razones de riesgos y 
otras situaciones similares, 
para máquinas e instalaciones, 
tales como?: 

  
X 

  

  

  Art. 9 b) y d) 
Ley 19587 

  

153 Instalaciones eléctricas    
 

 X 
  

01/02/2017  Cap. 14 Art. 
98 Dec. 
351/79 

Art. 9 b) y d) Ley 
19587 

154 Aparatos para izar   
X 

  
  

  Cap. 15 Art. 
116 Dec. 
351/79 

Art. 9 b) y d) Ley 
19587 

155 Cables de equipos para izar   
X 

  
  

  Cap. 15 Art. 
123 Dec. 
351/79 

Art. 9 b) y d) Ley 
19587 

156 Ascensores y Montacargas   
X 

  
  

  Cap. 15 Art. 
137 Dec. 
351/79 

Art. 9 b) y d) Ley 
19587 

157 Calderas y recipientes a 
presión 

  
X 

  
 

  Cap. 16 Art. 
140 Dec. 
351/79 

Art. 9 b) y d) Ley 
19587 

158 ¿Cumplimenta dicho programa 
de mantenimiento preventivo? 

  
X 

  
  

    Art. 9 b) y d) Ley 
19587 

  OTRAS RESOLUCIONES 
LEGALES RELACIONADAS 
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159 ¿El establecimiento se 
encuentra comprendido dentro 
de la Resolución 415/02 
Registro de Agentes 
Cancerígenos? 

 
  

  

X  

      

160 ¿El establecimiento se 
encuentra comprendido dentro 
de la Resolución 497/03 
Registro de PCBs? 

    

 X 

      

161 ¿El establecimiento se 
encuentra comprendido dentro 
de la Resolución 743/03 
Registro de Accidentes 
Mayores? 

    

 X 

      

 

  



 

 

25 

 
 

ANEXO VII: Incumbencias del departamento Higiene y Seguridad (H&S) 
en el establecimiento conforme a su actividad. 

 

a) “Supervisar, dirigir, analizar, evaluar, organizar, planificar, e inspeccionar 

en ambientes laborales, aspectos inherentes a la Higiene y Seguridad en el 

Trabajo.” 

● Elaboración de estadísticas de accidentes de trabajo, enfermedades 

profesionales y ausentismo. 

● Analizar y evaluar alternativas de readaptación de puestos de trabajo o 

cambios de tarea. 

● Elaboración y ejecución de planes de capacitación en materia de Seguridad 

y Salud Ocupacional 

● Desarrollar el plan anual de prevención. 

b) “Diagramar, gestionar y controlar normas y procedimientos que resulten 

útiles y pertinentes para la prevención de Accidentes de trabajo y 

Enfermedades profesionales.” 

● Procedimientos de trabajo seguro. 

● Relevamiento general de riesgos laborales. 

● Procedimientos de análisis de datos estadísticos. 

c) “Elaborar y/o Implementar programas de capacitación en Salud Ocupacional, 

planes de contingencia e investigación de Accidentes y enfermedades 

laborales.” 

Elaboración e implementación de programas de capacitación mensuales, con 

un cronograma anual de ejecución, con la posibilidad de intercalar 

capacitaciones que resulten primordiales a causa de una posible necesidad 

momentánea por situaciones particulares que no estén dentro de los planes.  

d) “Entender en aspectos relacionados a la gestión de residuos peligrosos 

industriales y contaminación generada por la actividad laboral.” 

e)  “Realizar Pericias por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.” 
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● Investigación de accidentes por el método del árbol de causas. 

● Índices de siniestralidad. 

● Relevamiento y confección de Mapa de Riesgo: 

- Personal expuesto a agentes de riesgos (RAR) 

- Relevamiento general de riesgos laborales 

- Análisis y evaluación  de riesgos por puestos de trabajos 

f) “Participar de grupos interdisciplinarios que puedan conformarse para la 

Prevención y Planificación de acciones colectivas frente a eventuales 

Desastres climatológicos.” 

g) Confeccionar manuales del servicio de H&S: 

- Normas generales de H&S 

- Plan de contingencias 

- Organigrama operativo 

- Plan de evacuación y simulacros 

- Plan de preparación ante emergencia 

- Coordinación con entidades externas (bomberos, defensa civil, etc.) 

- Procedimientos de cortes de energía 

- Plan de recuperación posterior a la emergencia 

- Procedimientos de trabajo seguro 
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ANEXO VIII: Procedimiento de bloqueo y rotulado de equipos para 
intervención 

 

h) Introducción 

Gran número de los accidentes industriales es causado por el escape 

descontrolado de energía peligrosa. Muchos de estos accidentes se pueden 

evitar utilizando un procedimiento adecuado para el “Bloqueo de Máquinas, 

Equipos e Instalaciones”. 

Para llevar a cabo en una forma segura el servicio de mantenimiento de 

equipos industriales, se debe entender la importancia del control de la energía. 

También se debe saber cómo efectuar el aislamiento de la energía, y el 

procedimiento de aseguramiento y la colocación de avisos. 

Los accidentes rara vez son producidos por el resultado de una sola causa.  

Las conductas seguras de trabajo deben ser adoptadas por todos los miembros 

de la Compañía., desde los niveles de dirección hasta los operativos. 

Objetivo 

El bloqueo es un método que evita que comience a funcionar un equipo o 

instalación, de tal forma que ponga en peligro la vida de los trabajadores.  

i) Alcance 

Esta Norma debe efectuarse siempre que se esté desarrollando un trabajo en  

cerca de cualquier maquinaria o instalación que represente un peligro para los 

trabajadores debido a: 

● El arranque inesperado de una maquinaría. 

● El escape de energía almacenada o residual. 

● Reparación de circuitos eléctricos. 

● Limpieza, lubricación o ajuste de maquinaría con partes movibles. 

● Arreglo de mecanismos atascados. 

● Cuando hay que remover o neutralizar una barrera de protección u 

otro mecanismo de seguridad. 

● Cuando hay que colocar una parte del cuerpo en una lugar donde 



 

 

28 

 
 

pueda ser atrapada por maquinaría en movimiento. 

j) Supervisión 

La Supervisión tiene la responsabilidad de velar por condiciones seguras de 

trabajo, haciendo respetar los procedimientos y normas adecuadas a cada 

tarea. 

Los candados y los avisos en sí no eliminan la energía en la maquinaría. 

Aplíquelos únicamente después de que las fuentes de energía hayan 

sido desconectadas. 

En todo trabajo de mantenimiento en el que es necesario para la seguridad de 

los operadores que determinados, interruptores o equipos no sean operados, 

se deberá colocarse una tarjeta de “Peligro NO PONER EN MARCHA” 

En aquellos trabajos en los que el peligro pueda provenir de la manipulación 

indistinta de  válvulas ubicadas en distintos lugares, a cada una de ellas deberá 

colocar la tarjeta de “Peligro NO TOCAR ESTA VALVULA”. 

 

Tarjetas 

 

 

 

Estas tarjetas deben colocarse antes de la iniciación de los trabajos, y retirarlas 

con la finalización de las tareas o cuando el riesgo se haya disipado. 

Ninguna persona podrá accionar o autorizar el accionamiento de válvulas, 

comandos o interruptores si existe una o más tarjetas. En caso imprescindible, 

deberá contactarse con el apellido que figure en o las diferentes tarjetas. 
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Ningún operario podrá autorizar o retirar una tarjeta colocada, sin la 

autorización o visto bueno del supervisor cuyo apellido figure en la tarjeta. 

Estos procedimientos le darán las herramientas que el operario necesita para 

trabajar con seguridad en lugares donde hay fuentes de energía peligrosas. Su 

seguridad y la  salud de todo el personal de la compañía dependen de usted 

aplique estos procedimientos. 
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ANEXO IX: Gestión de residuos dentro de la planta. 

En el establecimiento se gestionan los residuos de forma que se facilite su 

recuperación. Se separan según categorías: 

 

● Residuos de Papel 

 

 

  

Se pueden disponer en esta categoría: 

- Papel blanco o de color: impreso en negro o color, con o sin 

ganchitos. 

- Sobres de todo tipo de papel (con o sin etiqueta, con o sin 

ventana de celofán) 

- Papel madera con o sin etiqueta 

- Diarios, revistas de toda clase, folletos. 

- Formularios, remitos, facturas 

- Tapas de carpetas de cartón 

Quedan excluidas de esta categoría: 

- Papel plastificado o metalizado 

- Papel manteca, carbónico, de fax 

- Etiqueta con pegamentos (autoadhesivas) 

- Envolturas (por ejemplo de golosinas) 

- Papel fotográfico 

- Residuos húmedos 

● Residuos de Pilas 
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Se pueden disponer en esta categoría: 

- Pilas agotadas 

- Baterías de herramientas agotadas 

- Baterías de automóviles agotadas o dañadas 

 

● Residuos Orgánicos 

 

 

Se pueden disponer en esta categoría: 

- Yerba proveniente de equipos de mate 

- Café 

- Saquitos de té o Café 

- Restos de comida 

- Restos de fruta 

- Etc. 

 

● Residuos de Cartón 

 

 

 

Esta categoría está compuesta por cantidades a granel de cartón. 

 

● Residuos de Plástico 
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Esta categoría está compuesta por bidones, botellas PET, tambores, 

contenedores rotos, baldes, etc. 

 

● Residuos de Polietileno 

 

 

 
Esta categoría está compuesta por cantidades a granel de polietileno. 

 

● Residuos Peligrosos 

 

 

 

Se consideran Residuos Peligrosos aquellos que representen riesgos para el 

Medio Ambiente. 

Se pueden disponer en esta categoría: 

- Latas, pomos o aerosoles de productos químicos vacíos. 

- Tonners. 

- Lijas, trapos, cinta de enmascarar y/o paños con resto de 

químicos. 

- Tambores con restos de pegamentos, pinturas, aditivos, 

lubricantes y cualquier otro producto químico, depositado o 

contenido. 

- Bidones con restos de pegamentos, pinturas, aditivos, lubricantes 

y cualquier otro producto químico, depositado o contenido. 

- Guantes sucios y rotos. 

- Residuos de mercurio.  
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- Aceites minerales usados.  

● Residuos Patológicos 

 

 

Se pueden disponer en esta categoría: 

- Jeringas, ampollas y agujas. 

- Guantes usados. 

- Restos de sangre y /o secreciones humanas y animales. 

- Elementos contaminados y/o todo aquel material que haya tenido 

contacto con microorganismos potencialmente patógenos. 

- Residuos de la atención en enfermería y servicio médico en 

general. 

 

● Residuos Sólidos Urbanos 

 

 

 

Se consideran Residuos Sólidos Urbanos (Basura general de Planta), aquellos 

que no representen riesgos potenciales para el Medio Ambiente. 

Se pueden disponer en esta categoría: 

- Envoltorios de golosinas, galletitas, alfajores y/o sobres 

plastificados de saquitos de té, café, etc. 

- Envases tetra pack. 

- Chicles, clips, ganchos metálicos de abrochadoras. 

- Envoltorios de resmas. 

 

● Residuos Metálicos    
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Se pueden disponer en esta categoría: 

- Residuos de bulonería defectuosos (tornillos, remaches, tuercas, 

arandelas, etc.) 

- Restos de electrodos, chapas, caños. 

- Viruta, ganchos, alambres. 

- Residuos de cobre. 

- Residuos de bronce. 

- Chatarra en general. 
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ANEXO X: Estudio ergonómico 

 

Motivo del estudio: solicitud del departamento de Higiene y Seguridad 

Industrial, JBS ARGENTINA S.A. 

Objetivo: Determinar si la tarea evaluada puede generar patologías al hombre 

que realiza la tarea. 

Fecha: 11/07/2013 

Operario de muestra: XXXXXXXXXX 

Personal habitual que realiza la tarea: XXXXXXXXXXX 

Descripción básica de la tarea, motivo del estudio: 

Vestimenta y EPP: Pantalón blanco, chaqueta blanca, botas blancas con 

puntera de acero, protectores auditivos, cofia, casco de seguridad, guantes anti 

cortes en mano derecha, guantes de acero largo mano izquierda,  guantes de 

vinilo, delantal de acero y delantal de nylon. 

Descripción de datos recopilados para hacer la evaluación: 

- Toma el cuarto delantero de vaca que se está despostando. El peso del 

cuarto delantero de vaca ronda los 50 kg a 70kg. 

De una altura de 1000 mm y a una distancia horizontal de 600 mm. 

- El operador posiciona el cuarto con la parte externa hacia él. Con el gancho 

en la mano inhábil sostiene mientras que con la hábil corta con una cuchilla 

hacia abajo hasta separar el garrón de mano dejando al descubierto los huesos 

cúbito y radio del resto de la pieza. 

- Con el gancho en la mano inhábil sostiene mientras que con la hábil marca 

con la cuchilla el azotillo y luego separa con el gancho para posteriormente 

depositarlo en la cinta de cortes. 

- Utilizando un gancho de 0.200 kg.en la mano inhábil sostiene mientras que 

con la mano hábil marca la paleta con la cuchilla hacia abajo, sostiene con el 

gancho en la mano inhábil mientras extrae la contratapa de paleta con el 

cuchillo, aprovecha su propio peso para hacer menos fuerza, de un peso 
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aproximado de 1500 kg., y lo deja caer debajo de él en la cinta transportadora.  

Distancia horizontal de 900 mm. 

- Eventualmente empuja la pieza colgada haciendo una fuerza horizontal de 2 

kg. 

El tiempo promedio empleado en la tarea es de 57 segundos. La cuchilla y el 

gancho tienen una empuñadura adecuada.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Duración: el ciclo de trabajo es de 57 segundos.  

TURNO 1 

Jornada 05:00 A 13:00 HS. 

Tiempo de almorzar 00:30 HS. 

Tiempo de relevo 00:15 HS. 

 

TURNO 2 

Jornada 13:00 A 21:00 HS. 

Tiempo de almorzar 00:30 HS. 

Tiempo de relevo 00:15 HS. 
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Duración de la jornada laboral 8:00 hs brutas. 

Duración de la jornada neta 7 hs 15 min. 

Problemas encontrados: 

No se observan. 

La tarea tiene gestos repetitivos y posiciones forzadas al desprender el hueso 

hacia abajo.  

- Pesos manejados o esfuerzos mayores realizados durante la actividad: 

Los pesos se describen en el proceso de trabajo.  

- Rotaciones: 

No posee. 

- Aspectos a mejorar: 

No se indican. 

Métodos de evaluación aplicados y resultados: 

METODO RESULTADO EVALUA CAUSA DEL 

RESULTADO 

Sue Rodgers  Efecto sobre los 

segmentos 

corporales. 

Por su efecto en 

los segmentos 

corporales. 

Moore and Garg  Relación entre el 

esfuerzo, frecuencia, 

ritmo y postura de 

las manos.  

Por el impacto en 

manos y brazos. 

NIOSH 1991  Levantamiento de 

cargas. 

 

295 - NAM  Antebrazos, manos y 

dedos. 

Por actividad. 
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295 - LMC  Levantamiento 

manual de cargas. 

 

NOTA 

La tarea no revistes riesgos.       

La tarea tiene un riesgo aceptable. 

La tarea reviste riesgos debe ser intervenida. 

El método no aplica.  

Método Sue Rodgers 

Este método consiste en evaluar 3 factores: la carga, la duración del esfuerzo y 

la frecuencia con que se efectúa.  

La evaluación se realiza en segmentos corporales perfectamente definidos:  

Cuello Hombros Tronco Antebrazos – brazos Manos – puños – dedos Piernas 

– pies – dedos.  

Cada factor tiene la posibilidad de adquirir valores entre 1 y 3 (en el nivel de 

esfuerzo la apreciaciónes subjetiva). 

INFORME ERGONOMICO 

     

Análisis de Puestos de Trabajo Método SUE RODGERS 

     

Se analiza el esfuerzo relativo en función de la frecuencia sobre la base del 
segmento corporal comprometido.  

     

Tarea: Separar carne de huesos de cuartos delanteros de 
vaca 

Sector: Línea D 

     

Puesto de Trabajo:  Despostado Fecha: 11/07/2013 

 

NIVEL DE 
ESFUERZO 

TIEMPO DE 
ESFUERZO 

ESFUERZO POR 
MINUTO 

 1-Bajo 1 = 0"-5" 1 = 0 a 1 

 2-Moderado 2 = 6"-20" 2 = 2 a 5 

 3-Pesado 3 = > 20" 3 = > 5 
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CUELLO 1 1 2 

       

HOMBROS 2 1 2 

       

TRONCO 2 1 2 

       

BRAZOS - 
ANTEBRAZOS 

2 1 3 

       

MANOS - 
PUÑOS - 
DEDOS 

3 1 3 

       

PIERNAS -
PIES - DEDOS 

1 1 1 

 RESULTADOS 

   

 VERDE  

 112 111 
 121 113 
 131 123 
 212 211 
 221 311 

   

 AMARILLO  

 132 123 
 213 222 
 232 231 
 312 311 

   

 ROJO 

 313 223 
 322 321 
 331 323 
 333 322 
   332 

NIVEL DE ESFUERZO 
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  BAJO (0 - 30%) MODERADO (30 - 70%) PESADO (70 - 100%) 

CUELLO 

La cabeza gira 
parcialmente 

La cabeza gira totalmente 
hacia el costado.  

Igual al moderado, aunque 
con aplicación de fuerza.  

La cabeza está 
ligeramente hacia 
delante. 

La cabeza está totalmente 
tirada hacia atrás  

La cabeza está flexionada 
en más de 20º.  

  
La cabeza está hacia el 
frente en 20º.  

  

HOMBROS 

Brazos ligeramente 
recogidos. 

Brazos recogidos sin apoyo. Aplica fuerza o sosteniendo 
peso con los brazos 
separados del cuerpo a nivel 
de la cabeza.  

Brazos extendidos con 
algún apoyo.  

Brazos flexionados (nivel de 
la cabeza).  

TRONCO 

Inclinado ligeramente 
hacia un lado. 

Flexionando hacia delante 
sin carga.  

Levanta o aplica fuerza con 
rotación. 

Ligeramente flexionado. 
Levanta carga de peso 
moderado próximo al 
cuerpo. 

Gran fuerza con flexión del 
tronco.  

  
Trabajo próximo al nivel de 
la cabeza.  

  

BRAZOS               
ANTEBRAZOS 

Brazos ligeramente 
retirados del cuerpo sin 
carga.  

Rotación del brazo, 
ejerciendo fuerza moderada.  

Aplicación de gran fuerza 
con rotación.  

 Levantamiento de cargas 
con los brazos extendidos.  Aplicación de poca fuerza 

o levantando pequeña 
carga próxima al cuerpo. 

 

   

    

MANOS             
PUÑOS      DEDOS      

Aplicación de pequeña 
fuerza en objetos 
próximos al cuerpo. 

Área de agarre grande o 
estrecha. 

Pinzamiento con los dedos. 

Puño en ángulo con fuerza. 

Puño recto con aplicación 
de fuerza para agarre 
pequeño. 

Moderado ángulo del puño, 
especialmente en la flexión. 

Superficie corrugada.  

Uso de guantes con fuerza 
moderada.  

  

    

PIERNAS           
PIES                    
DEDOS 

Parado, caminando sin 
flexión. Flexión hacia delante 

inclinarse sobre la mesa de 
trabajo.  

Ejerciendo grandes 
esfuerzos para levantar 
algún objeto. 

Peso del cuerpo sobre 
ambos pies.  

Agacharse ejerciendo 
fuerza.  

Peso del cuerpo sobre un 
pie. 

  

    

  Girar el cuerpo sin ejercer 
fuerza. 

  

    

 

Método nivel de actividad manual (Según Resolución MTSS 295/03) 

Fue desarrollado para determinar si un operario puede padecer algún trastorno 

músculo esquelético a nivel de mano, muñeca y antebrazo relacionado con la 

actividad propia del puesto de trabajo. Dicho método presenta un valor límite 

umbral que está basado en estudios epidemiológicos, psicofísicos y 
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biomecánicos de los trabajos realizados durante cuatro o más horas por día en 

mono tareas.   

El NAM (nivel de actividad manual) está basado en la frecuencia de los 

esfuerzos manuales y en el ciclo de trabajo, incluyendo tiempos de descanso.  

Nivel de Actividad Manual - Resolución 295/2003 

         

Resolución de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo 

         

Tarea: Separar carne de huesos de 
cuartos delanteros de vaca 

Sector: Línea D 

         

Puesto de Trabajo:  Despostado Fecha: 11/07/2015 

          
Nivel de actividad manual:       
          

Valor determinado:  6      

          
Alternativa de Cálculo:       
          
FUERZA PICO      
          

Valor determinado:  4      

          
Nivel de actividad resultante:       
          

* De seguridad:   Clasificación Verde     

       

* De riesgo:   Clasificación Amarilla     

          

* De peligro (Lesión musculo esquelética) Clasificación Roja     
                          
    Valor Límite Umbral para la Actividad Manual    
               

Frec
uen
cia 

Pico 
Nor
mali
zad

a 

10             

   
 
 

 

              
8                       

                  
6                       

                  
4                       

         
 

        
2                       

                  
                       

  0  2  4  6  8  10   
               
    Límite de Acción     
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Valor Límite Umbral 
    

                          

                          

                          

                    
                    
                    
  0  2  4  6  8  10   
               
0: Sin manejo manual la mayor parte del tiempo; sin esfuerzos regulares. 
               
2: Pausas constantes, destacadas, largas o movimientos muy lentos. 
               
4: Movimientos /Esfuerzos lentos fijos; pausas breves frecuentes. 
               
6: Movimientos/esfuerzo fijo, pausas infrecuentes.  
               
8: Movimientos/Esfuerzos rápidos, fijos sin pausas regulares.  
               
10: Movimientos rápidos, fijo/dificultad para mantener o realizar esfuerzos continuos. 

             

Tasación (0 a 10) del nivel de actividad manual usando las pautas indicadas.  
 
 

Frecuencia Período Ciclo de Ocupación (%) 

Esfuerzo/s S/Esfuerzo 0-20 20-40 40-60 60-80 80-100 

0,125 8,0 1 1 * * *  * * *  * * *  

0,25 4,0 2 2 3 * * * * * *  

0,5 2,0 3 3 5 5 6 

1,0 1,0 4 4 5 9 7 

2,0 0,5 * * *  5 6 7 8 

             

 

Nivel de actividad manual (0 a 10) en relación con la frecuencia del esfuerzo y el 
ciclo de ocupación (% del ciclo de trabajo cuando la fuerza es mayor que el 5% del 
máximo).  

 
 
 
 

Escala de borg 

             
Las fuerzas aplicadas pueden ser estimadas individualmente por una escala específica 
propuesta por Borg (Category Scaleforthe Rating of Perceived Exertion; CR-10 scale). 
Esta escala puede describir el esfuerzo muscular percibido en cualquier región del 
cuerpo. 
             

Se ha de determinar en la escala siguiente que tipo o denominación de la fuerza es 
utilizada en el PPTT objeto de estudio, para la asignación del valor entre 1 y 10. Si la 
fuerza que se utiliza en el PPTT es “muy, muy débil” o casi ausente, se le asigna el valor 
de 0.5 en la escala de Borg. 
             

Porcentaje           
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de la MCV: 
La siguiente tabla, además de mostrar la escala de Borg, relaciona la misma con el 
porcentaje respecto a la contracción voluntaria máxima MCV. La contracción 
voluntaria ejercer ningún esfuerzo. Por el contrario la máxima contracción voluntaria 
correspondiente al 0% significa que el músculo está totalmente relajado, en apoyo sin 
ejercer ningún esfuerzo. Por el contrario la máxima contracción voluntaria 
correspondiente al 100% es relativa al esfuerzo máximo que realiza el brazo cuando 
está efectuando "un "pulso  
             

Nivel 
Indicador 

Valor Denominación % Contracción 
máxima 

voluntaria 

  0 Nada en absoluto  0 % MCV 

  0,5 Muy, muy débil (casi ausente   

  1 Muy débil 10% 

  2 Débil 20% 

  3 Moderado 30% 

  4 Moderado + 40% 

  5 Fuerte 50% 

  6 Fuerte + 60% 

  7 Muy fuerte 70% 

  8 Muy, muy fuerte 80% 

  9 Extremadamente fuerte 90% 

  10 
Máximo 100%  Máximo 

MCV 
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ANEXO XI: Medición de puesta a tierra (PAT) 
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ANEXO XII: Medición de niveles de luxometría. 
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Anexo XIII: Medición de estrés térmico por frío. 
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ANEXO XIV: Análisis de agua fisicoquímico y bacteriológico. 

 



 

 

87 

 
 

 



 

 

88 
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ANEXO XV: Análisis de desagües industriales. 
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Anexo XVI: plan anual de capacitación en higiene y seguridad industrial 
2016. Modelo de evaluación y registro de asistencia a la misma. 
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Trabajo en altura 

Noviembre 
2016 

 

CHEQUEO ENTENDIMIENTO 

 

Nombre: ……………………………  Fecha: ………………………Planta: VGG 

 

Marcar con una X según corresponda: 

1. A partir de qué altura es obligatorio el uso de arnés de seguridad? 
 

   ___ 1,00 m      ___  1,50 m         ___  2,00 m 
 

2. Se considera alteración se superficie cuando se genera una apertura de: 
 
    ___ 0.40 m      ___ 0.15 m        ___ 1.2 m 
 
3. Se considera trabajo en altura cuando se opera en una plataforma sin barandas a menos de 
3,60 m del borde con herramientas pesadas? 
 
  ___  SI                                           ___  NO 
 
4. El cabo de amarre debe tener amortiguador como protección anti-caída? 

 
___  SI                                           ___  NO 

 
5. Cuándo tengo colocado un arnés con doble cabo de vida puedo enlazar el mismo a una 
estructura y enganchar mosquetón con mosquetón. 
 

___  SI                                           ___  NO 
 
6. El usuario de un Elemento de Protección Contra Caídas es el responsable de la revisión del 
mismo previo al uso 
 

__  SI                                           ___  NO 
 
7. Los mosquetones del Arnés de Seguridad en un trabajo en Altura deberán ser enganchados 
a una estructura firme por encima de la cabeza y que soporte 2200kgf por persona. 
 

___  SI                                           ___  NO 
 
8. Está permitido sujetarse a cañerías, soportes eléctricos o barandas 
 

___  SI                                           ___  NO 
 
9. Cuál es la vida útil estipulada de un arnés de seguridad? 
 

___ 6 meses      ___  1 año         ___  no tiene una vida estipulada 
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10. El arnés que presente desgarros o cortes en las bandas será rechazado y sacado de 
circulación. 
 

 ___  SI                                           ___  NO 
 

12. Se puede volver a utilizar un arnés que ya haya experimentado una caída? 
 

___  SI                                           ___  NO 
 
13. Cuando se requiera el uso de arnés sobre escaleras, se deberán sujetar los mosquetones a 
una estructura independiente de la misma. 
 

___  SI                                           ___  NO 
 
14. Nombre 5 características y/o medidas de seguridad que deben tener las escaleras: 
 
1___________________________________________________________________________ 

2___________________________________________________________________________ 
3___________________________________________________________________________ 
4___________________________________________________________________________ 
5___________________________________________________________________________ 
 
15. Se pueden utilizar líneas de vida horizontales de soga? 
 

___  SI                                           ___  NO 
 
16. Si tengo que trabajar sobre un andamio, el mismo debe estar Aprobado-Habilitado para su 
uso. 
 

__  SI                                           ___  NO 
 
17. Nombre 5 características que deben poseer los andamios: 
 
1___________________________________________________________________________ 

2___________________________________________________________________________ 
3___________________________________________________________________________ 
4___________________________________________________________________________ 
5___________________________________________________________________________ 
 
18. Si tengo que trabajar sobre un equipo elevador de personas debo completar el checklist de 
pre uso y adjuntarlo al permiso. 
 

___  SI                                           ___  NO 
 
 
19. Si se genera una alteración de superficie, se necesita permiso de trabajo en altura? 
 

___  SI                                           ___  NO 
 
 
 

FIRMA: .............................................              CORRECCIÓN: .................................... 

  



 

 

101 

 
 

 

 



 

 

102 

 
 

Anexo XVII: Control pre uso autoelevador y plataformas aéreas de 
elevación tipo tijera 
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Anexo XVIII: Medición de ruido. 
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Anexo XIX: Medición de vibraciones en puesto de trabajo 
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ANEXO XX: Relevamiento de agentes de riesgo de enfermedades  
profesionales 

 

El empleador debe aportar esta información a la ART en forma anual para 
conocer los cambios en cuanto a personal expuesto y agentes de riesgo, 

a fin de lograr cumplimentar los Exámenes Médicos Periódicos 

 
IMPORTANTE: deberán completarse tantos formularios (Form. R 1 y 
Form. R 2) como establecimientos propios tenga la empresa. 

 
A- DATOS DE LA EMPRESA EN GENERAL 

RAZÓN SOCIAL: JBS ARGENTINA S.A. TE: (011) 41301430  E-mail: 

patricio.navarro@swift.com.ar 

DOMICILIO: INGENIERO BUTTY 240  LOCALIDAD/PROV.: CAPITAL 

FEDERAL 

CONTRATO N°: 215169     CUIT: 30-560378805-6       CIIU: 15112 

ACTIVIDAD PRODUCTIVA ESPECÍFICA: PROCESAMIENTO DE CARNE DE 

GANADO BOVINO 

CANTIDAD DE ESTABLECIMIENTOS QUE POSEE LA EMPRESA:  N°....5.... 

DOMICILIO, LOCALIDAD/PROV. DE CADA UNO 

(numerar):.................................................................................... 

...............................................................................................................................

...................................................... 

   
B- DATOS DEL ESTABLECIMIENTO RELEVADO EN PARTICULAR 

N° Y NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: PLANTA ROSARIO  E-mail: 

patricio.navarro@swift.com.ar 

DOMICILIO: AV. JUAN DOMINGO PERÓN S/N LOCALIDAD/PROV.: VILLA 

GOBERNADOR GALVEZ – STA FE TE: 0341-4107000 

ACTIVIDAD PRINCIPAL DEL EST.: PROCESAMIENTO DE CARNE DE 

GANADO BOVINO CIIU: 15112 

CANTIDAD DE PERSONAL TOTAL DEL ESTABLECIMIENTO: 2019 

CANTIDAD DE PERSONAL CON TAREAS ADMINISTRATIVAS DEL EST.: 

674 

CANTIDAD DE PERSONAL CON TAREAS PRODUCTIVAS DEL EST.: 1375 
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C- DESCRIPCIONES REFERENTES A LOS RIESGOS DE ENFERMEDADES 

PROFESIONALES 

 
1 –EXISTE EXPOSICION A AGENTES DE RIESGO DE ENF. PROF. EN EL 
ESTABLECIMIENTO:       

      (ENCERRAR CON UN CIRCULO LA 
OPCION CORRECTA) 

 
 

2 - DESCRIPCION DE LOS PROCESOS DE TRABAJO DESARROLLADOS 

EN EL ESTABLECIMIENTO: 

MATANZA DE GANADO - PREPARACIÓN Y CONSERVACIÓN DE CARNE 

DE GANADO - PREPARACIÓN DE HAMBURGUESAS Y SALCHICHAS - 

EMPAQUE DE PRODUCTOS Y PALETIZADO - CARGA Y DESCARGA DE 

CAMIONES - PREPARACIÓN DE CARNEHARINAS. 

 

D- ANTECEDENTES (referidos por la empresa respecto al presente 

establecimiento en evaluación) 

1- ENFERMEDADES PROFESIONALES PADECIDAS POR EL PERSONAL: 

POSICIONES FORZADAS Y GESTOS REPETITIVOS – BRUCELLA – 

HIPOACUSIA 

 
2-¿EFECTUÓ LA EMPRESA EXAMENES PREOCUPACIONALES 
OBLIGATORIO AL PERSONAL LISTADO (Form. R 2)? 

   
E- ESTUDIOS SOBRE HIGIENE Y SEGURIDAD DEL TRABAJO EN EL 
ESTABLECIMIENTO 
 
 
 
1 –  TIENE LA EMPRESA SERVICIO DE HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL 
TRABAJO:    

   (ENCERRAR CON UN CIRCULO LA 
OPCION CORRECTA) 

 

NOMBRE Y APELLIDO DEL RESPONSABLE: PATRICIO NAVARRO 

TÍTULO: LICENCIADO EN SEGURIDAD Y 

SALUD OCUPACIONAL 

N° DE REGISTRO: CIE 2-3980-1 

TELEFONO:0341-155 204962 e- mail: patricio.navarro@swift.com.ar 
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2 – A CARGO DE LA EMPRESA: ESTUDIOS AMBIENTALES / DE PUESTOS 
DE TRABAJO; ESPECIFICOS SOBRE LOS AGENTES DE RIESGO 
IDENTIFICADOS EN LA PLANILLA (Form. R 2). (Adjuntar copias ante 
respuestas afirmativas)      

 
(ENCERRAR CON UN 
CIRCULO LA OPCION 
CORRECTA) 
 

AGENTE DE RIESGO  FRECUENCIA DE LAS 

DETERMINACIONES 

RUIDO  S

I 

 N

O 

 Trimestral  Anu

al 

Seme

stral 

Otras 

ILUMINACIÓN  S

I 

 N

O 

 Trimestral  Anu

al 

Seme

stral 

Otras 

ERGONOMÍA  S

I 

 N

O 

 Trimestral  Anu

al 

Seme

stral 

Otras 

VIBRACIÓN  S

I 

 N

O 

 Trimestral  Anu

al 

Seme

stral 

Otras 

ESTRÉS TÉRMICO  S

I 

 N

O 

 Trimestral  Anu

al 

Seme

stral 

Otras 

 
 

3 – ¿CUENTA SU EMPRESA CON HOJAS DE SEGURIDAD Y SALUD 
OBLIGATORIAS (MSDS) DE LOS AGENTES QUIMICOS UTILIZADOS 
(completar solo cuando se asignó exposición del personal a agentes químicos 
en el Form. R 2). 

 (Para los casos afirmativos adjuntar copias) 
 
 
 

 AGENTE / PRODUCTO QUE LO INCLUYE SI NO 

40108 – INSECTICIDAS ORGANOFOSFORADOS       X  

40182 – AMONÍACO       X  

40147 – POLVOS ABRASIVOS       X  
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ANEXO XXI: Símbolos para tipos de riesgos 

 

Cuadros y símbolos pertinentes que describen los distintos tipos de riesgos que 

podemos encontrar en la industria frigorífica, los cuales se utilizaron para 

desarrollar el mapa de riesgo del sector. 
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ANEXO XXII: Programa Anual de Prevención año 2017  

 

 

 

 

 



 

 

118 

 
 

 

 

 

 



 

 

119 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

120 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

121 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

122 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

123 

 
 

 

 

 

  

 



 

 

124 

 
 

 

 

 

 



 

 

125 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

126 

 
 

 


